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_ i 1m 50 DE ABRI� DE 1355.

DIARIO DE
DE AVISOS ? NO�ICIAS.

En esta ciudad, al mes, 10 rS.=l1'uel'a, trimestre, 48 rS.=Francia id., 60 rs.=Númerossueltos, 6 cuartos.

A1tlUNCIOS DEL DI.tl.

Santa Catalina de Sena Virgen, San Pelegrin Confesor y Santa Sofía Virgo y Mr.
CUARENTA BORAs.-Continúao en la iglesia de religiosas de Nuestra Señora y Enseñanza:

se descubre á las cinco y media de la mañana y se reserva á las siete de la tarde.
CORTE DE MlJlu.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora de la Luz, en Jerasalen

, y á
Nuestra Señora Rein a de todos los Santos y Madre del Amor Hermoso, patrona delosAso
ciados á su Corte, en Santa Maria del Mar; privilegiada.

Cuarto menguante á 7 hs. 2' 30" de la tarde.

1\VIS() A LOS SS. SUSCRll'ORES.

El próximo mes de 111ayo empezará á publicarse, segun anuncia
mos , Id edicion de la tarde de nuestro diario. Las dos ediciones se

rán bastante independientes la una .de la otra para que no se perju
diquen en lo mas mínimo, diferenciándose tan solo en que la de la
tarde avanzará la mayor parte de las noticias que repetiremos en la
de la mañana siguiente.

Consecuentes en nuestro propósito de procurar en los dias festi-
os el mayor descanso posible á los operarios de nuestra imprenta y

á los redactores del periódico, se repartirá en dichos dias la misma
edición de la,mañana á los suscritores de la tarde, compensándoles
con un aumento de páginas en el número próximo por las noticias
i uplicadas <lU les hayamos dado el día anterior. Si la importancia
de los sucosos lo exigiese, publicar imos suplementos en los dias que
por •. } mouvo ('spr sado no demos la segunda edicion.
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Senneio de la plaza pera el dia 30 de abril.

\ Jefe de l�ia, D. Juan Gil de Montes, teniente coronel graduado primer comandante del
tegumento Infa.n�ería de G�licia.-Pa.r�da. Los cuerpos de la gua;nicíon.-Rondas y con

traronda.s: Gah�Ja.-Hospltal y provisiones , Ciudad-Rodrigo.-Pienso, Numancia.-Teatro, Galicia.c--El brigadier, sargento mayor, Jesé Maria RaJoy.
..

Bareelolla.

Correo de Barcelona. N.o aplaude ni vitupera la medida que se acaba de dictar sobre
aranceles, P?rqu.e hasta aqu� solo descubre el anhelo de formar é instruir un espediente pa
ra ver SI sera fácil dorar la píldora con que haya de purgarse el trabajo nacional, por mas

que se aparente re�peto y proteccion á este nervio de los Estados independientes, sin el que
no hay nqueza posible, Entiende el Correo que antes de plantear la reforma cualquiera que
s�a esta, es preciso, es indispensable, que sufra la discusion conveniente en las Córtes. Alli,
d!ce, es donde oirá el señor ministro de Hacienda que el decantado sistema de avalúos amo
vible es mas antiguo de Jo qne él piensa, y que cuantas veces se ha ensayado en Europa y
fuera. se ha abandonado, incluso en esa Inglaterra tan acariciada de nuestros libre-cambis
tas. Pero ya _q ue se trato de revisar las valoraciones de los artículos de importacion, porque no
se hace lo mismo, pregunta, con los de esportacion? j,Porqué no se revisan los derechos de
pue�tas y los de consumos que tanto afectan la producción del pais ? Veamos un sistema de
Hacienda completo, añade, y entonces podremos juzgar de la capacidad de nuestros llama-
dos economistas. '

Presente. Ve que á varios periódicos de Madrid parece bueno lo que á él le parece
malo; vé que se sigue la regla que días atrás condenó, que es la de confundir la palabra
bueno con la menos malo. que á su entender son bastante distintas en su signiñcacion. Vé
que el Clamor. la Nacion y el Tribuno se sostienen en su posicion; pero que se nota en al
gunos otros, como en 10s buques que en altamar hacen agua, una sorda inquietud. V é que
s�n bastantes los que encuentran loable la circular del señor Egaña á los gobernadores ci
viles, especialmente en lo relativo á la imprenta, y encontraron pésima la circular del mi
nisterio Roncali sobre el mismo asunto. Vé que no se verifica aquello de constilucionalizar
el pais. Vé que á pesar de lo que la estacion adelanta el calor retarda, y hay dias de viento

fresco, cumpliéndose asi su vaticinio de que este año no empezará el calor, ya que segun
escritores ministeriales las Córtes no se ban de abrir hasta que aquel acabe. Té que á pesar
de lo que distamos aun de Navidad hay un despacho terrible de turrón, que ni en mostra
dores se pone. porque tanto fabricada tanto despachado. j Dios lo remedie !, esclama.

Diario de la Tarde. Inserta una carta del Sr. Gobernador de Orense (Galicia ) al señor
D. Lorenzo Pujol y Boada, en que le dá las gracias en nombre de aquella provincia por el

grato recuerdo que ha hecho del estado de ella en el bien espresado y sentido artículo á que
se refiere, y en que supo condolerse de) l�iste y desc�nsolado aspecto que en la act.ual.ida�
presenta la misma por efecto de la misena que le aflige. El Sr. de Vallderama le invita a

que promueva una suscripción, en la seguridad de que tanto sus nobles esfuerzos como el
de los honrados catalanes no se borrarán nunca de la memoria de los leales y agradecidos
gallegos. El articulista espone que en pedir socorros para la desgraciada Galicia, no ha .h�
cho sino cumplir con uno de los mas sagrados deberes d.el escritor, la defensa y patrocinio
del des�a�ido. y dice que en virtud de .dicha comumcaclO� se ha presel�tado al Sr. Gobe�
nador civil de la provincia, en conformidad de lo que pr�vlCI!e la I�y, a fin de que aulon

zára una. suscripcion que viniese en ali vio de los desgraciados conclUd�dano,s, y que �1 se
ñor Gobernador ha respondido, como. e!a de esperar, m�mfestando. slmpa�as y ofreciendo

cooperar con todos sus esfuerzos al alIVIO de 3q�ella terrible cal,a�ru��d. Afiade no haberse

presentado á la primera autoridad de la provincia, porque creyo l_nu,hl esc�tar el buen celo

del Capitán general, que es de esperar creará so�orros, y que dejara con_SIgnado que �ata
luña tiene un generoso corazon para el infor�uDlo de una he_rmana; y añade que p�r Igual
motivo no se ha presentado al Ilmo. Sr. Obispo de e�ta capl�al, porque el alto I�llm�tr� �e
Dios habrá volado ya al alivio de la pobreza y del infortunio. ;Esta �o .es cuestl?n mdlvl:
dual; es cuestion donde todos sus colegas de la prensa ?re� es�aran unammes. ES�lta pues �
todas las autoridades de las ciudades y villas de Ié} provmcia, a l�s .Sres. curas-parrocos, a

los artistas de los teatros públicos y particulares, en favor de Galieia, de la hermana men

diga. A todos invita.
/ ..



3075

Llamamos la atencion de nuestras dignas autoridades sobre los daños que causa á las ope
raciones mercantiles de esta plaza la insuficiencia de la sola máquina que hay en el puerto de

Barcelona para la de carga delos efectos voluminosos, d?�os que. h.abian llegado á nuestro

conducto por diferentes vias y que essone con sana precision la .siguiente carta que nas ha es

crito una persona respetable. Creernos que la lógica de los hechos que lamentamos nos escusa

encarecer la necesidad de que se les ponga un pronto remedio. Dice asi la carta:

Barcelona 28 de abril de 18f53.

Sr. Redactor: llamo la atencron particular de V. sobre el caso siguiente: El buque pru
siano «La Sofía l) llegó al puerto de Barcelona el 24 de marzo último, despues de un pasaje
de 15 días desde Liverpool á este puerto. Apesar del mucho tiempo transcurndo, dicho buque
no ha podido verificar aun su descarga, por ser insuficiente para las necesidades de este co

mercio la sola máquina que se emplea para esta operacion. Podríamos citar un gran número

de ejemplos semejantes ocurridos desde 1. o de enero de 18f55, y entre ellos los de la « Palas»

y de la «Ifigenia», procedentes ambos buques igualmente de Liverpool. Qonsideramos inútil

manifestar todos los males que un estado de cosas de esta naturaleza acarrea al comercio, resul
tando del mismo que los efectos que debian ser entregados en marzo ó abril esperimentan
retardos tales que imposibilitan su colocacion á causa de la fluctuacion de los mercados, y par
otra parte los capitanes no quieren cargar sino con condiciones onerosas los bultos quenece
sitan el empleo de la mencionada máquina para su descarga.

Dejo á la ilustrada consideracion de V., señor Redactor, el esponer estas consideraciones
al público, á fin de que persuadido el gobierno de los perjuicios que esto ocasiona á los intere

ses particulares y en último resultado á los de la Hacienda, se sirva dictar las medidas opor
tunas, con las que se logre que Barcelona se ponga en este punto á la altura que le corres

ponde.
Queda á las órdenes de V. S. A. S. S.-X.

Tenemos la satisfaccion de anunciar que el Excmo. Sr. Capitan general de este ejército y

principado Sr. D. Itamon de la Rocha, se encuentra ya en estado de completa convalecencia,
á lo cual ha contrihuido en gran manera su robusta complecsion y el esmero y cuidado con

que le han asistido los señores facultativos D. Jaime Isern, D. Ramon Yañez y D. Pedro Car
reras.e--Hace ya algunos días quese han quitado las barreras que estaban colocadas para im

pedir el pa�o de carruajes por las inmediaciones del palacio de S. E.

-Anteayer á las ocho de la mañana salió para Villafranca con el objeto de empezar la Santa
Vi ita en todos los pueblos de su diócesis, el Excmo. é JIlmo. Sr. Obispo, acompañado de la,
correspondiente comitiva. Creemos que por de pronto se detendrá en la espresada villa, en la
del Arbós , en la del Vendrell y en algun otro pURtO, y que despues pasará á Tarragc
na para la consagracíon del Sr. Obispo de DI·gel , antes de recorrer las demas parroquias del

Panadés.
-DestrUIrlos para la construccion de la estacíon del ferro-carril del Norte los lavaderos de

la Esplanada , los vecinos de las calles den Tantarantana , Rech Condal y otras inmediatas

que esperimentas la falta de aquellos para el servicio de sus casas, desearían que se estable
ciese un edificio destinado á dicho objeto en algun otro punto de aquellos barrios.
- Esto dia se ha asegurado equivocadamente que hablan sido remitidos á la aprobacion

del gobierno los planos de la calle de la Princesa, siendo asi que ya la obtuvieron en virtud
de Real órden de 6 de agosto último con la cual se autorizaron los medios que se proponian
pa.ra llevar á efecto tan grandiosa obra, entre eltos el de la creacion de un empréstito de tres

millones de reales, que es �l que emitidas todas las acciones, acaba de ser remitido á Ma
drid.
-El señor administrador de loterias de la calle de FernandoVII de esta ciudad, nos ha 1'0-

O'a�o manifestemos que el número que obtuvo el primer premio en el último sorteo de la 10-
tena moderna, no es de los que vienen fijos á esta ciudad, y que por lo tanto no pudo tener
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lugar lo que respecto del mismo indicábamos en el Tll'trnel. ,. ,. h"¡"¡

d ' -

-., 1 iim:m ase-
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"

o personas .que creíamos estar bien informadas sobre el particular
-E�ta noche tiene lugar �a oucena función estraordinaria, dirigida por los Sres. Lugar yParreño 'en el teatro del Olimpo. Se pondrán en escena las tres piezas en un acto : « f)OI' no

esplicarse. »-. « El pobre pretendiente.. - (( El ayuda de Cámara. »

,

EL MES DE LAS FLORES.-EL JARDlN DE MARIA.

I
Bl mirto=-La VÜ'gen de Tura.

Durante la guerra de la independencia viéronse muchas familias privadas del dulce con
suelo de sus hijos, en razon de que la patria los llamó á su defensa .

.

Un día un hombre entregaba á una pobre mujer un ramo de mirto y le decia:- Buena
mujer, tomad este mirto que vuestro hijo me entregó, haciéndolo antes dendecir en la capillade la Vírgen.

-¿Cuánto tiempo ha que visteis á mi hijo? dijo gozosa la madre.
-D0s días, respondió el hombre.
-¡, Dónde está? -le preguntó.
-En Olot, contestó el hombre.
-¿Y qué significa este 1'amo?-le dijo la madre.
-El mirto es el símbolo del amor, preguntó el recien venido; el color verde OSCUl'O de

sus hojas significa esperan;:,a; ¿veis cómo reluce? con esto quiere decir que esta siempre debe
brillar en vos. Ya sabeis que lo hizo bendecir en la capilla de la Vírgen, pues bien este ramo
os lo traduciré en forma de carta; dice asi:

Querida madre mia: aunque tuve que abandonaros cuando la patria me llamó á las ar
mas, no por esto ha muerto mí amor; tened esperanza, madre mía, en la Virqen á quien
tambien yo ofrezco los mirtos, porque ella os ama á vos, como me ama ámi; es divino mirto
de eterno amor y perpetua esperanza de los que sufren; observad los cinco lóbulos del mirto é
interprekul en ellos su dulce nombre, mirad la COTona de sus frutos y os darán á conocer su,

poder. No lloreis, querida madre mia, no lloreis: rogad á esta Señora por mi como yo ruego
por vos. Oirecedie MIRTO en señal de amor, corno le ofrezco yo.

-Esta es la carta que os quiso escribir al enviaros el mirto,
- Gracias, buen hombre, gracias, dijo la madre, y que título tiene la Vírgen á quien mi

hijo ofrece mirtos.
-Será sin duda, contestó el hombre, la Virgen de Tura ; dígolo porque caridad es amor

, v cerno cerca de la capilla hay una casa llamada la Caridad, por esto me lo figuro,-'

-Sabéis alguna tradicion sobre esta imagen, preguntó la agradecida mujer.
-Sí, contestó el hombre.
-Contádmela pues, insistió aquella.
-Con mucho gusto, dijo el mensajero, y empezó así: El título de Tura es anticuado, quie-

re decir toro, porque Iué uno de estos animales quien descubrió la imagen.
Antes del sielo XU habia, apartado de la villa de Olot, un lugar rodeado de montes y lleno

de árboles, com� un bosque. Sucedió que saliendo de la mencionada casa .?e la Caridad un

toro se fué varias veces al espresado lugar, dand? en él estraordmarios mujidos. Lla.mó mucho
la atencion este caso, y yendo algunos al referido bosque, hallaron la s�gr�da ,

imagen de
Maria. 'I'ransformóse de repente aquel lugar de espeso bo�qu.e e� ameno jardín , pues luego
se edificó alli la capílla, cuyos alrededores se poblaron de habitantes, y h,a llegado á ser una

de las mejores villas de Cataluña. En1'l9uece esta capilla numero�a� dádivas ge oro, plata,
seda, etc. Y celebra la poblacion de Olot su �esta el dia de .�a natlVlda? �e la V írgen. Esta es

la historia de la Víraen á quien ofrece los mirtos vuestro hijo. Y despidiéndose de la madre,
la dijo;-acordaos del mirto que significa amor y esperanza, y orad á la Virqen de Tura.

C. C. y M.

Valencia 27 de abril.
Tenemos entendido que el Excelentísimo Ayuntamiento ha tratado decididamente de es ...
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fablecer un rl'lo.f eléctrico, que �je ,,1 mismo tiempo la hora en to.dos. los puntos !flas dis
tantes del, ¡Pjll v rn.il seguro reloj actual. Mucho aplaudimos cst a indispn »blc mejora, quell.onra � 1:1 :\luni"cipali,lad qu� I.a lleva á. cabo con el m!srJ?o inler�s que otras,)J �je� rono-;cidas. Creernos que I� proposl,cJOn relall\·� al estable�JQ11�n�o del nuevo reloJ. elect�'¡cO f¡¡�
presentada pqr el senur Garcés de � arcilla, entendido Jefe del cuerpo de ingenieros, yaceptada en seguida por el Ayuatamiento, que en el acto nombró una comisión de su seco
para que emitiera prontamente su dictámen. La comision se cornp ne de personas celosas,y esperamos saber en su dia el resultado definitivo de estas primeras gestiones para apresurarnos á comunicarlo á nuestros lectores.
-Hace algun tiempo que la inconstante fortuna viene favoreciendo (, los jugadores de lotería de esta capital y provincia. El premio de 25,000 duros, en el sorteo de 23 de los corrientes, ha tocado a esta capital, y se ha repartido entre varias cumpañias Iormadas paraesplotar la suerte. Buen alegren habrán tenido al ver su número estampado á la puerta dela lotería. El billete ha sido espendido en la calle de la Purísima.

�o es éste el único premio que ha tocado á Valencia , pues parece que la misma loteriatiene que satisfacer uno de 1,000 duros y otro de .iOO, coa las correspondientes aproxima-dones al número premiado. \D. M, de V.)

Málaga 22 de abril.
Accidente marítimo ocurrido al vapor Barcino. - Sobre las cuatro de la madrugada de

:lfer, estando el tiempo cerrado y con una fuerte neblina , advirtió el segundo del vaporBarcino, que venia á esle puerto, procedente de Levante, que el buque habia tocads , haIlaudose r-n la punta del rio de Velez )lálaga. Recunocidu el fondo con la sonda, se .vió queestaba barado el buque.
Avisado de esta ocurrencia el capitan , que concluida su guardia se habia ido á su cama

ote, dispuso inmediatamente se ecbara el bote al agua ,y se pusiese en juego la máquinapara sacar el buque del varamiento
, pero no pudo coaseguirlo , ni de nada sirvió tampocoque se tendiese un calabrote.

Infructuosas fueron tambien, á ]0 que parece, otras disposiciones que el capitán de] va
pc;¡r tomó en aquel conflicto , hasta que agotados todos los recursos se recurrió al último estremo de aligerar el buque de parte de su carga, echándola al agua. Al tratar de verificarlonotó el capitán que babia en aquellas inmediaciones algunas barcas de pescadores. Llamólascon la bucina , in\ itándolas á que se aproximasen para entregarlas la carga, pero no nahiéndose querido aproximar aquellas, tuvo ya que tirar al agua cuante sc hallaba sobre cu
bierta, y los fardos que habia mas á mano. En la confusión no se pudo , segun parece. tener cueura del número de los fardos arrojados , si bien cree el espitan que no pasarán deveinte y cinco.

Aligerado el buque, y ayudado del viento que salló, se logró al fin ponerlo á ílete , entrando en este puerto sin que al parecer tenga avería.
Dícese que parle de los bultos alijados iban á ser recogidos por algunas harcas que acudieron, pero al fin parece que se apoderaron de ellos los carabineros y han quedado enVelez , custodiados por los mismos basta la determinacicn de quien corresponda.

íC,dcB.)

AL PUBLICO.
Habiendo señalado la Excma. Diputacion provincial el cupo de hornl-res que para cl rccm

plazo del ejército del presente año corresponde á cada uno de los lG distritos un que se halladividida la ciudad para todas las oprracione de la quinfa, y resultando haber cabido al dis
trito 1.°12 bon bres, a12.0 '13, al :D.o 10,;11 .1..° 1·Í" al J,o 1.\, al n.o J;_), alí.o I�, aI8.'>12, al n.o J J, al 1018, al11 20, al 12 lG, al l3 10, al 1 i 20, al 1:) 13 y al ro Hj; secita á todo lo mozo comprendidos en el sorteo, para que se presenten el dia t ." tic maJopróximo á ti' ocho de la mañana en los locales qUL' á continuacion se cspresau, en cuya 110l'adarán principio las re 'pCCli\'3S secciones de distritos de quintas al acto d I llamamiento y dpclaracion de soldado y uplcntes, en la inteligencia de que los mozo que dc'jaren J0 compnrecer l e pres.ulo acto cl dia que �e halla scñ dado, incurrirán sino justificasen :,ll incalpal.il1d.ad, en � recargo de cuatro mese, de . crvicio obre el tiempo que prellj:) LI ley, sien.l»útil' , sufriendo, en el en o de resultar inútiles le quince á treinta d.as JI' [!I'isi'Jn con "rl'l'üIJ� Jo 11 .venido en el art. 1IIfj de la vigente ley de quintas.



3078

L,', �u� ,:e,,3n�n>cja al p�lb!ico p3�a su conocimi.e�to c.o� insercion del capítulo 9." de la ley
que tl,I.:1 d".l."s fSc]USlIIII(S) exencinnes del Sel'V1CIO D1111tar, del cuadro de los defectos fisr-

c1us �¡t:� 1I.ll1l:II::,an ¡par3 ��� ,n1lSm_o y d,el, capitulo.1? de la propia ley relativo á los mozos qne
deben ser dr C1L,13tJll? p'l,lugos ,advHtlendo asirmsmo á los interesados que crean asistirles

:1l?J�!;: de, l;¡s, ex�'nClül1Cs que se comP.l'enden. en el 3rt·58, como á sus padres ó personas de

qdl;II€;S �(pcLda:l, que pr�)Sen.lcn �.l dia prefijado rara al acto .de la declaracion tIe soldados y
sup.cntes Jos. �ocllmenlLls justificativos correspondientes al objeto de probar la referida ex en-

c:un del scrVICIO.
•

Distrito 1.0 Salen de IJ Lonja.
ldem 2,° Salon de Ciento.
l.lem 3.°. Cofradía de Zapateros, 'calle de Corribia, n." 21.
Idem 1.: �scu�b de la Barceloneta, calle de San Fernando, n." 62.
1dem 5. Gremi» do Galoncros, Arco de San Silvestre n." 'l.

{¡JC!1l 6.° Sala de Tejedores de Velos, calle Alta de S;n Pedro. n.? 1.

Idrm 7.° Escuela de San Juan, Iliera del mismo nombre n." 12.

Telem 8.0 Escuela de San Cayetano, calle del Gobernador: n." 2.
ídem 9.0 Salen de San JOI'ge de la Excma. Diputacíon provincial.
Idcm -10. Escuela de la calle del Tigre, n." 9, entrada por la de Valldoncella.

Idern 11. Sala de Convalecencia del Hospital general.
Id-m '12. Escuela de 1:.1 calle del Cid, n." 3.

.

Idem ,13. Antigua Jefatura política, Hambla del Centro, n." 24.
Idom 14. Patacada, segundo pISO, calle de las Tapias, n." 4.
Idem 15. �atac�da, primer piso, calle de las Tapias, n.

ti 4.

Idem '1(;). Gremio de Bcvendedoros, plaza del Pino, n." 3.
CAPITULO IX.

, .

De las esctusiones y escepciones del servicio militar.

Al't. Ü:S. Serán csclutdos del servícío militar, aun cuando no soliciten su esctuston .

1.0 Los mozos que �o !e�lgün la talla de cinco pies de r�y. menos una pulgada.

2.° tos que fueren I nútí les por enfermedad ó detecto nstco que se declare segun lo que determí-

'na esta ley.
-

Art. 66. Quedarán exentos del servicio, pero serán admitidos á los pueblos á cuenta de su cupo

resnectn o Si les tocare la suerte de soldados:

LO Los que á la edad de dtez y ocho años ú antes se hallen matriculados enla lista especial de

nombres de mar.
:l.Ú r.os camínterns de rihcra inscritos en las brigadas de arsenales.

Los matrícutados Y cnrpínteros d� ribera que con arreglo á esta dtsposlcíon dejen de ingresar en

el t'j<,!'('i[o, quedarán sujeto:.i ú servir cuatre años en los buques de la Armada desde el primer lla

mamiento que se haga en su distrito martumo ó arsenal, segun su clase respectiva, aun cuando en-

tcnccs no les toque por turno.
-

Asi los matrtculados como los carpinteros de ribera que dejen de pertenecer á las matriculas ó

brjg¡�das rcspecttvas antes de cumplir la edad de treinta años, quedará n igualmente obligados á es

ttngnír en el ejército el tiempo que les falte para completar cuatro años de servicio á bordo de los

buques de guerra ú ocho en los arsenales.

Si la scnaruclon dc' las matrículas ó brigadas procede de delito ó falta cometida por los matricula

dos ó carruntcros , y no cuentan la edad de treinta años, después de esttnguída la pena Que se les ha

ya impuesto esttnguírán el tiempo (le servicio que les falte del modo que esta ley establece para IQS

Que han sido procesados y penados criminalmente.

A'ii para los matrlcutados como para los carpinteros de ribera, se regulará cada año de servícío á

bordo de los Duques de guerra por dos en los cuerpos del ejército.

3.o Los religiosos profesos ele las Escuelas pÍ<1s y de las lIlisiones de Filipinas.

4.° Los novicios {le las mtsmas Órdenes que lleven un ano de noviciado cumplido antes del día

de In dectaracton ele soldndos.

QnC(�arún sp.i!.'I�H ú servir sus respccuvas plazas Jos .mozos á quienes cupo la sue�te de SOJdaqos y

se exuntcron en virtud de esta rl ísposiclon cuando clcJcl.] de pertenecer por cualquier mouvo a las

refertdas órdenes rel�fl¡o;;as antes (le cumplir los treinta Anos (le edad.

5.° Los opertu+os dct r stantcctmtcnto de mtnns de Almadén del azogue que sean vecinos de este

pur!)lo.ó los (le Chillr:n , ,!.imilelclle.i�fi, AlamillO)' G(Jrg:1�1iel, y que. estén ma�ricnlados en el estú

ble(.'im¡('nto con destino a sus trabajos subterrúneos o a Jos de íundtcton demtnerales , ocupándose

en enes por oficio, y con la apl ícacion y constancia que les permitan los efectos de la insalubridad de

Jos m.smos.
Será n igualmentr comprcndrdos en esta disposicion los opernrios forasteros y temporeros que

cuenten (jos años <le murtcnra en el cstauteclmtcnto.rstempre que en cada año hubiesen dado.1I>9Jor

na tes en los trabajos meucíonados y continuen
en ellos, y tamblen los empleados del estantecimlento

Que para el üesenineiio ele Sil destino deben lHljar [¡ 10 interior de las minas á prestar sus servicros en

cuas ó estén (1 ce] i c¡>(1 (1S ú la" operaciones de la fundicion.

Ú. sll�·nension (le la asistencia fllns minas por enfermedades consiguientes á la insalubridad de

SU" lrabiJios no perju(l!eill' al clcrccllo <le los operarios. . . .

Los operarios á quienes se reficre csta disposicion ingresarán á senir en el eJérCIto SI antes d�
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cnmp Ir a e a e reinla ano' dejan de dedicarse á Jos trabajos de Ias minas Ó de Ias fundicícucs .

.vrt. 67. serán esceptuados del servtcto ,
aun cuando no interpongan reclamacton al tiempo de ha-

serse el uamamtento y dectamcron de soldados;
_

1.1) Los licenciados del rj 'fcito que ha ·;:tn cumplido el tiempo de su ernpcno.
2.0 Lo- que LIa ·a. redimido la suerte de soldado por medio de sustituto ó de retribucion pecuniaria.
3.° Los Que pasan de la edad señalada en el arto 7.° para sus casos respectivos Ó los que no la ha

yan cumplido todavía.
�.o Los ordenados in sacris.
Arl. 68. Serán esceptuados del servteio siempre que aleguen su erencíon en el tiempo y forma

que esta ley prescribe;
1.0 El hijo único Que mantenga á su padre siendo este impedido ó sexagenario.2.° El hijo único que mantenga á su madre víuda y pobre.
3.° El hijo único que mantenga á su madre pobre. si el marido de esta se hallare sufriendo una;

condena Que no hayu de cumplir dentro de seis meses.
Los efectos de esta última escepcron suhslstíráu únicamente mientras el padre del mozo ó el ma

rido de su madre se baile sufriendo la condena, y cesarán tan luego COI"};}O el mismo salga por cual
quier concepto del establecimiento penal. Eutunces el esceptuade entrará á cubrir su plaza por el
tiempo que falte para csttnguír los ocho años desue el día en que ensró en caja el suplente.

Cuando corresponda esta escepcton al mozo á quien tocó la suerte (¡e soldado, no se llamará aI su
plente, si el tiempo que debe durar la escepcíon no ha de esccder de dos años.

Cuando terminada la escepcíon entre á servir el mozo á quien cupo la suerte de soldado, se li
cenclara al suplente.

4-.0 El bijo uníco que mantenga á su madre pobre, si su marido se halla ausente por mas de díez
años, ignorándose absolutamente su paradero, á juicio del Ayuntamiento Ó del Conselo provincíat
respectivamente.

Cesará esta escepcíon cuando baya noticia cierta del padre del mozo ó del marido de su madre.
Entonces el mozo esceptuado entrará á servtr su plaza por el tiempo que 1;.llte pera estíugutr el de
ocho años desde el día en que entró en caja el suplente, y se licenciara á este.

:>.0 El hijo único que mantenga á su madre pobre, si el marido de esta, tumbíen pobre, fuera se-
xagenario Ó unpediao.

.

6.° Para lOS efectos de los cinco párratos precedentes, el cspóslto será constdcrarín como hijo res-
pecto á la persona que le cr

íó

y educó conservándole en su compañia desde la
í

níuncta.
. ,

7.° El hijo único, Ilegrtímo, que mantenga á su madre pobre, que fuere célibe ó viuda, hablen
dole esta criado Ó educado como tal hijo.

8.° El nieto único que mantenga á su abuelo ó abuela pobres, siendo aquel sexagcnarto Ó impe
dido, y esta, luda.

9.0 El nieto único que mantenga á su abuela pobre, si el marido de ésta, también pobre, fuere
sexagenario ó impedido.

_

10. El hermano de uno ó mas huérfanos de padre y madre, pobres, si los mantiene desde un ano
antes de la nuuucaclon del reemplazo, Ó desde que quedaron en la hortanénd.

. ,serán considerados como huéíranos para la apticacron de este artículo los hiJOS de naurc pobre.y
sexagenario ó impedido para trabajar ó Que se halle sufriendo una condena que. no deba cumr'!l}-'
antes (le seis meses, ó ausente por espacio de dos años, ignorándose desde entonces su paradero, a
juicio del Ayuntamiento ó del Consejo pro, ínctat: en el mismo caso se considerarán los hijos de vru-
�p�re. .

'e considerarán como hu�rfrlnos para el mismo fin, en los casos e.;;presados, la hermana que .no.
hay:J rnmnl ído rtiez y siete anos, Ó el hermano Ó hermana que se hallen impedidos rara trabajar
cualquiera que sea su edad.

11. EIIJiJIJ de padre que aun no siendo pobre tenga otro ú otros hijos sin-¡end0.rersonalmente
en el ejército por haberles cabido la suerte de soldados, si no quedare al padre otro IlJJo varen may r

de;diez y siete años no impedido para trabajar.
Lo nrp<:rrito en esta disposlclon, respecto al padi e, se entenderá tambien respecto á la madre, ca-

sada ó viuda.
.

11 se ((JI' i(lerilr[¡ romo existente en el ejército al hijo que haya muerto en aceren de guerra o rcr
heridas recibidas en ella. .

,

Pero no ... ,0 «nteuuei a que sirven en el ejérclto para conceder la escepcíon de este art.culo :

Los desertores.
Los susutuios de otro mozos, si no lo on por su berrnano.
Lo' que han redimido el serví .to POI' medio de sustituto Ó retribucion pecuniaria.
Los cadetes ó alumnos de los colegios ó academias militares.
Los oficiales de tortas graduacíones que han abrazaüo como carrera la profcsíon 1.l)iJ!�::r. .Cunndo en un mísmo reemplazo toque 11 suerte a dos hermanos se considerara (F e sine en el

f'jéq:i!o al Que de ellos haya atcanzado prim ramenre la declaracton dl' soldado, rara que con ane
�Jo a lo dissuesto en este articulo pueda Iil>erlar del servicio al otro hermano.

Los mozos comprendtdos en esta escepcíon íngrcsarán en 111.- filas y permancccrún en ellas hasta
uue jn ·tifiquen que su hermauo ó hermanos HO hallaban :-in íendo (')1 ('1 cjér c: () Illl'l'::amente en e ..

dia fijado para la uccmracron (le soldados. Solo cuando se llene este requisito se de('tar¡¡r:ill l¡brc:; y
se llamará entonce al sunícute á quien tI 1 responda. ,

Art. G9. Par., la aplicacton de las escepctones contcnídas en el artirnlo anterior se observaran las
rectas sízutcn tes;

Menores de diez y siete ajins cumplidos.
ImpCdiclos para tt..abajar.
,oldac)os que cubren ptazn que les ha tocado en suerte.

.

Penacl_os que e ungu II una condena de cadena o recíu 'ion, Ó la (le pre:idio {¡ prision que no baje
de .

¡ .. a nos.

'iuc,lo:- con lI�O o mas hijo..: ú casados que no puedan mantener ii su narhe ó 11:;)(1 re.
2, el °jllltalU 1101' 11l1Ito cellcralllieto tillicoú un mozo cU1lntlo SU ;¡hul'lo ó Illjll(°'u no trngan

l!tr) hlj{�J) ni 'lo; se (·ol1�i"crar.1 sin ('Illbilrgo Ilieto único aquel cnyo abuelo (í aIH!l'J.l tien�n l�noo ma .. hiJO ni tO:-,:-1 ('.10. S('!ti lIan en cualquiera tiC los cinco C1J.:-OV:- que IlIc:\tio!wla rcghaUlCT!OI',
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('nlpntliélltloSC q\lr 10<; t"(11)jW('lHlillos en el últimu no han (le hallarse en sttuacion de noser ruante
ner Ú su abuelo (1 abuela _

_3<' Se nnHl_lará muerto ('1 hijo, nieto Ó hermano que se hall!' ausente por espacio de mas (le dlez
anos CO!lsr'_t'lItlVO:;, T ('U)O paradero se ignore desde entonces á [utclo del Ayuntamiento ó del Conse-
JO nrovrnerat (\11 S1l C:.JSO_

'

� _" Para que el tmpeütmeuto del parlre ú abuelo exima del servicio al hijo ó nieto (11:(' los mau

tl'T�ga, ha de ser 1;;1 que, procediendo (l(� enfermedad habitual ó defecto fbico no les permita el tra
{)[1.l0 corporal necesario para adquirir su suuslstencta.

;s_:!.
__

t:ie C!IIlSiclel'arú pobre [\ una persona auu cuando posca atgunos bienes, si prívarlo del auxülo

d�l hijo, nteto ó hermano fine debn íngrcsnr en Ii1S tilas lIO pudiese proporcionarse con ('1 proüucto de
o)cho�� J,lI�lle�los medíos neresaríos para su sunststencta y para la de los hijos y nietos menores (lf�

Ole? "y stctc iJlIOS cumplidos que de la misma persona dopendan.
�l padre (¡ abuelos cxagenarto será reputarío en igu;llcs ctrruustancla que el impedido, aun cuan

do se halle en (lis1)05il'i011 do trabajar al tiempo de hacerse la dectaractou de soídados.
_

6_Q Se entenderá que un mozo mantiene {¡ su padre madre anucIo abuela, hermano ú hermana,
siempre f}ue.!'�tos no puedan subsistir si se les 1)1'1,a cJ'el ¡l1nillo ({UC les prcstab a dícho mozo, ya YiYIJ
el su comp.nn» Ó senarado de ellos, Vil les entregue ó invierta en su manutencíon el todo ó parte del

produrto del trabajo.
•

_

7_a Las circunstancias que deben concurrir en un mozo para el goce (le una escepcíon respccttvaá
Ja_ f!d�ld del pa(]re, Ó abuelo, Ó hermano, Ó rcspecuva al tiempo de la ausencia (le estos y á las (lemas

I)¡SPo!1iciolle.:; que comprenden este articula � el anterior se constderarán precisamente con retacron
:tI dta crup seiialn esta lev. después de terminado el sorteo !Iara ct ttamatntcnto y <1eclaraci?n o_e sol
(].¡ulo:;; ante el Ayuntamiento rteí pueblo respecttvo, bien se proponga la escepcíon en este uta, bien se

nleguo después.
ArL iO_ SP, csciuírá ele! scr, ícío á Jos mozos que se hallen comprendidos en cuatqutera (le los pár

TaH):; de lo ..; (los artículo" preceden tes, a 11 n cuando no a leguen su csccpcíon al tiempo de hacerse el Ila

mamtento y dpclaril('¡on de sornados. si reuntendo en esta epoca las circunstancias necesarias para
gozar ele la cxcnrton no pudreron alcgartas entonces pOI' no haber llegado á su notlria.

CUADRO DE LOS DEFECTOS FISICOS y E�FERMEDADES

que inrllili zan para d servicio militar á los mozos sorteados, qumios , suplentes, sustitutos !J

]Jl'ri(a.f;os en los casos ?I C01l las condiciones que en él se psp1'esan.
CLASE PRIMERA.

Causas do inutilida j que deberán declararse pOI' los facultativos atendiendo

solo á lo que resulte de: acto del reconocimiento.

Or(l�ll L()-�DeliY:los físicos 11 eniermedtules correspondtentes ot sistema cérebro-espinal y de los ner
'VfOS_

:\ú,mcl'o i_0 Drforrnir..ad esrcstva (le toda la caueza , ó de una desus principales partes,-2_Lesiones
de rranco procedentes tic hertdas consmcrnntcs , de dcpreslon Ó hundimiento de los huesos, ó de su

ct'ifvliari¡H1 Ú {'�trilcGi()JI , capaces de alterar las funciones cnceráítcas. - 3_ Hernias del cerebro ó del
cerel.J('tl)_-\_ Jlj{jrncétillo {\ lliiJlo:'I'aqnl�. ,Tónieo_-5_ ([¡ries y necrosis de los huesos del cráneo.

Oi'fIl'IL 2._o-De{"ectns /¿si('os y enferrnecuuies correspondientes al aparato de la v'ision_
:'ÚlrWI'O_ ti_ Anquiloblpf,lroll , sea unlou pretcr natural (te los párpados entre sí, total ó parcial,

(:f1Il"H!I;'·¡11,lc_-7_ Si!nlJlef¡I)"l)11 Ú sea auncrcncta (le cualquiera de los párpados con el gtobo del ojo,
tiJlll¡,kta ó ill!'1)1111'!CI<l_-S, C;cntl'i�es con pérdída de sustancia de los párpados , que ocasionen de

f(�nnil!.ltl eOlJsillerabie, tÍ d ülculteu Ia \¡sion,-9_ Entropton , ósea íntrovcrston de cuatqulera de los

párpudus por causa permaneilte.-10_ Ectl'opien , ósea estroversíon de cualquiera de los párpados por
causa pcnnancute.c-tt. 'í'umorcs enuu.stados voluminosos de los párpados que dtücutten sus movi

lI1ie.lJl�I:'>_-l:2_ DisLiqll!;:'-i!S, ó sca doblc !ila ele las pestaiías_-i3, Triquiasis ósea introversfon de las

11cslan:b_-H_ üpaciílall:;s, pannns, mall('haS Ú eicatrires en cualquiera d.e lil�córnecs, situaq.as de

moüo (JIIe difi.cnlt('n t'onsiclerabl(,!11cntc Ó impidan la Yision_-ti)_ nemias de la cómea_-1G- FIst.ulas
lie la clInlc 1.-17_ E�t(JÍjloma dd iris ú de la córnca--18_ Sinequia del iris anterior ó postcrior, ósea
«(lIwn'Il('ill del jris ú la cara posterior de la córnea, ó á la an!eriol' de la eápsula del cristalino ([ue
(l¡fj('1l1tl'11 eunsic!cralllcmelltc la vision_-'H)_ lmnerforacion, Ú oclusion de la pupila, -20_ Therigion.
21. Falta 6 pér(lir]il toLal, j)nrci:ll consülerLlble :(tc los humores de cualquiera de los ojos_-2�, Glau
("Ol1lil_-:tL Il:tlrofLnlmia ú hidl'opesla del globo oClllar.-2',._ Hemot'talmia, sea derrame s:mgllleo eu

las t'Ílll¡1raS del o,h_-2:J_'U¡POPiOIl ele la cfJrnea ó eje las cámaras fIel ojo que dill�ulte la ,isi9�--2f¡_
C;¡t:trat.t.-2i_ Cri"oft;¡lmi;¡ ú sea csta(10 yarícoso del Sistema yenoso del ojo que dIficulte la YISIOn_-

21'1_ ,\1!'(,li:¡ cOllsic]aJI)lt' elel glob� OCUlilr.-:::!9_ Pérdida def gioho (lel ojo, ó de su uso_-30, Exoftalmía,
(1 se;t [)i,(lci(f{'neía Ó �il¡i(la fuera de la órbita del gloho ocular.-31. Eseirro, cilncer y de,mas degene-
1'i1ei())l(\s Oc los pil rpildo� del glObo (Jet ojo, de la glándula lagrimal, ó de la carúncula de este nOB1-

l)l'e.-:J�_ C(u if's , nc(;¡'osis, y degencraciollcs de la órlJlta_
_
-, ,

Un1en ;I,O-{))!{erlos rísú'os !I enfermedades rrnresponcl16ntes al organo del o1do_
.

33_ Flllta ú t!cformidati considerable de una ó de las dos orejas,-3"-_ Pólipos Ó escrecencias del

oido q¡:r c.lificult�n la :1IHliciolL '

urf!t'n 4 _"-lJer?(·tos físicos 1/ enfermedades r,ol'l'es]Jondienles al o.parato digestit.'o y sus an�Jos__
,l'iúllllTO :n_ Falla toti:l Ó j)nrcialt:ollsiderable, de cualquiera de los labíos_-36, Labio ler!�nllo--:';7_.

(,icalrÍ\:l's C:-,tCll;¡;lS dI' l\ls l¡¡¡)jos 0 carrillos, COl! pérdi(la de sustancia, re(raccion de teJIdo,s, 6 dc
fOl'lllhlacl ('onsilleralllc"_-:J8_ Tllmores (','er-liles ronMdcrables, Y otras escresccncias (le los labIOS, qu�

1)01 i'1I (al1l:1iío IIHl¡;u!t('11 1:1 J1)llsli('llCiOll, t'I ('1 u�o (lc la palabra ,--39_ Coartacion, ó estrechez ue_lE bo

('a, t'Oll_sí(lcr:¡hle y prl'lll.1lll'nte_-W_ DÍ) i:-;1ol1, pérdidn, ó [alta tota_l 6 parcial del l��l';ldar que ,dl!JClll
ten 1;1 (J( gll1(:ion, Ó altrJ'l'n ('onshjrralJJemente la ,"oz u el nso de la palabra,-4.L Canes y neclosl;" del

paLHlar_-U_ l'{ordi(J,¡ Ó f¡¡lt.a total ó pan;ial de la iengua que dificulte la masticacion, la de:;luclO� (�
Clll:-'O dI' la p.ililbra_-I:J_ Lellgua demnsia(Jo yoluminos;), prolonga�la � �trofiada, ó con aqhercnc��,�
anormales il la,' p:H!rs i1l1fll'diatas--M, t'aHa de todos los dientes mCISl\OS de una mancllbula_-!Jó).
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F(lltrl de do.. In í. tvos eonuzuos v del �ulmjllo ¡lImen.iato enIadns alternos tI éll'l!):l� l1lan�liblll1l:""
H'. ralta Út.' todos los dientes motares () <le uua maudtnuta. u de luuos alter nos n 1,1:;; 1105.-',7. Ddor

mi<lau cscestva y talla (le intl'gridad u de seuurtdau de la mayor p¡,rlt' de la dentadura en Hila tI en

amnas lIlantllhuias que díñcuucn la mastiracion.-'I..'l. (úrir: � IICITO�is de ,to{lo: lo� iIH:i�i, os" ó de

lodo' lo ... motares de una mandinulü o ue la mayur {J:ll'll' de la" dos.-HI. I-'crcJi<i,¡ () falla totat o j):II'

cia l de!lml1i<l,H es considerables, fracturas sin consotnlar, y las consouundns 'ieiosamentc, ele la

m:uidihula sunoríor Ú (Ir la inferior que dtücuuen lit mastic;¡cioll, Ja (ie�[u('ion ó ti nso de la pala

hl'a.-:;O. Exosto .. is ('onsi<lcrables en una Ó en otra man(1íbula.-�H. 011":1'5 J nccru-Is (le la manrnnu-.

la superior o i1llic'rior.-:h! .. �Illigdalitis hlpcrtróücas tÍ csctrrosas.s-sa. FÍ5lulassilJi, ates estemas tle ro

Iotaq csp('cies.-:i�. Ffstulas del estómago, de los intesttnos, del recto ó dct :lllO.-:n. 'Fístolns hep[ltiCilS

\' biliares.-;)ü. Hernias (le las Hs«'eras andomínatcs de todas especies 1 gl'i!(11larioTlcs.-:;7, .\s(."iti' ')

hitlroprsia elel vtentre.
orden s.(l-J)e{�('tos físicos y enfermedades corresuoniuentes a! aparato ([igeii(i("o JI sus anejo ..

xúmcro ;iS. Iletbrmif!ael congénítu o accidental y l:l1ta ó IWI"(Wla total ó pürl'illl ele la nariz, de las

.tosas nasales ó seno maxüar que nuercn consiq.eralllemclltt' la, oz Ú dificulten, istnlcmente la rcspl

l'acio».-:i:J. Púlipos (le las tosas nasales.-HO. Fístulas de la laringe ó ele 1:'1 traqu('ll.-{il. vrcros (le ('011-

rormacton de la caYidacl �. paredes torácicas que dtflcu íten ó puedan dificultar la resuíracton, la dr

.·uladoJ1, ú el uso de las prendas de equipo y arma 111en tO.-6:!. Gibosid¡¡dcs anterior, posterior r late

rales de la columna vertearal que dificulten ó deban Cl¡Iicnltal' la rcsntrncton. la ctrr-ulacton, 1:1. prl)

�l'e:;jon O los movtmtcntos �l'nel'ale!'i.-4);3. Fractura» sin consolidar, las con::;o!i(laí.la� víctosamcutc, y

as tuxactonc trrcducüilcs de la columna yerteJJra1.-{iL Frncturas sin consolidar, las consolidadas

,iciosall1ciltc 1 las luxaciones trredncínles 1,1e las costillas ó elel estcrnon qu\' (lificultCll en cunlquter

zrado la re�pil'adon Ó la cirClllat'Íol1.-(j5. Frstulas (le las paredes torácicas.--tiG. Jlerntas de los úrgil
�os toractcos, ric todas especies y graduactones,

e 1!'(Il'1l tLO-De(ee(os r¡�i('o.� y entermeikule« orresocndtentes al aparat» t/énilo-IIl'iiJa¡'iO,
:\ umero lií. Defúrmiclatl uo los (lI'ga nos (le la geueracton que sím ale el herinafrod iSI110.-68. D¡':;

arrollo con�i:!í.'raIJ!cmrnte Iuromplcto (¡ deícr-tuoso de lOS órganos genllalrs.-(ill. Falta ú pérdida t -

tat de lo' or!!uIHI� gellit-Ii(�s c�trrlto::;.-í(). Falta o llcnli<h totat, (, parcial cJns_¡!l('rable, del miembro

viril. ó de la urrtra.-7J. EpiSpa(Uas. hipoi'pallias y p]rurn'ip:J.(Ua!'i.-7t. Fillt:l o pél'lllda ele uno Ó de

10 dos tc,tr".-.....;! .. vtrona consídernu'e de uno 6 <le los liu'i testrs.-í-Í-. netenctun ó rctracctou dc nno

;) de lo. dI)'; testes en Ll !',l\'illael dr! ubrlórnen, en ct rnnducto inguinal, en la inmcdlar+on (lel,mill')

'le este nombre, Ú en el periIH;.-7;J. Hitlr(l('ch' vaginul yel del l'()!'don eSf)enn;ttir·0.-7ó. f,jr�ocell' y

,lrkocelc.-íí. Fistulas del eSl:rotu,-íS. FÍ!.!.ulas uriuarias (le tOd,IS especiC5.-ífl. Estrolia de la \eji

";:l ,-{ü Per�istcllciu drl nraco,
Onll'n í.()-Dereefo,� risicos y etlrenllC!¡/(I[le,� corl'esllOndienfcs al sistcnl'l clttúncn 11 ('el(llar .

.\úmcro 81.-Cicalrice'i estensas ele heridas ó úlceras que por SU poca solidez propentlilll á repl'O-

1[1l(;¡I'�e JIU!, lo:, rsfucrzo: <le la 10('ulllocion y ll1Jrimil.'nlos. ) �il.s que por la pércUda lle Sll�t"lllcia, por
lel rC(\i\I'('iOIl, encogimiento (l tirauléz tI(, la piel inmecliata, ó por ;}flllc!'rn('ias ir los IllIcsossulnacen

tl'S, dificultell Ú impOSilJiliten 10s'mo�'ill1ieHtos ele 103 órg·1lIOs.-H2. LI'I)1'¡[ ) C'l1.'1;llltinsis.-81. Tumon'

.'lHluisfados yotuminoso!", en grnn nUll1l'l'o. 1'llull[lIil'ra f[Ue Se¡l Sil �;¡tíll.-8L Obesit.!.1d, 6 pOlisárC'iil.

�l'ller'll. Ó H'lllral.-8:¡ .. \Ibinismo.
.

(}rclCll !;."-})e{ecloii (ísicos !J eI1!"e¡'tlle,{adcs COITcs]londietlles al sistema linfático JI de sus !jangUos.
:\"Ílmcro !oiG. (ollstitucion y taqllc la escrol'l1losas c:¡rad�ri7.ael:ls por los fenómenos <¡Ile les :-..on

propius.-Sí. E.;;nóClllus \"olumillosas. ulc('r;ldas, Ó ell grau ll¡'¡mcro.-8�. BOcio lJ¡¡�t:tnte volumlnoi\¡)

I)ara ilH'ollloLlar la respiracion, ltit1tullar la c¡reulacion ó estorl);¡¡' ('1 uso (lel ,esti,.lo.-8n. Hipertrolill

¡'(lIlSi(ler¡¡Il!{' tic las I11JnHlS qllc ineom den por su ,..¡lúmcn.
Orden !J.o-Vp{ectos {isicos y efllp:'¡nedodeii (,uNespo/l'lienles al a.pa.tato lOC:JJllot01'.

-

);Ulllcro !JO. _\nollli\lías Ó defLlnnifI1rl('.3 (ie nng-nitml, ,olúmell. {'orilla, e:,{.ruclura, (1ispo5Í1":on 1)

II!ll1ero (1(, la� p:trtes componentr lle tojo ¡1I1 lll'embl'o 6 cstremiua<l, Ó de IIIH de las prilll'irnic<o;

lartes I'n <lne se t¡¡viden, con If'sion il11[101'l"lI\te ele las fnl1tione.., rc';pedivlls.-�II. Ik:;ignalfla(J mal

,',Hla (lc hHlgitntl culas l'stremid;Hles superiores é iul'el'iures, ó <le l'ualquicnl tic las parlc:; Sellll'jall
fr", en qllt' se ¡lh ilh'll, ('on Icsioo import:mte de sus fUllCioll('S sillérgicas ó cúmullc'l.-!l2. Falta (¡ pér
.litta total. ó paf('ial COIl'ill{>r.1})[e. ele una de las esll'emicl:lf!PS, o de Sil USf).-!I:l. [-'Jita ú pérdida de

.;uaIQlIll'r'l tIc 11):') pulgares, tic los ínelices. ú de Jo.; (1rU05 grnesos del pie, ,') elc (_tos ú mas dcdos en

"l1alquiCl"a m lllO Ó pié.-!lL Falta ó p;'rdifla ((e un tJ[;lHje ú <le iiU uso en I@s ílle!il'es, Ú Ctl In,.; dC1}\)9

':lllCSll., drl pilo. ó en dos ó mas drflos ur una mi..,llla mallO Ó p¡é.-�I:). ('nion (le dos [lmas dedo,; de la

r\1ill1U ú pié.-Hfi. DeJo ó dcllos slIpCl'llumerarios de manu ó pié.-D7. ,\troíia cOllsit!erable de toda una

I'�tl'emidad (í de cualquier..! de las prin<.:ip.1les partes {'n '[lff' 1;(' dlvide.-!l8. Fracturas (le los hnesosd�

la� cslrrmi<l¡¡des sin ron,;nlidar, ) las consolWadas, C01l ael(mnida(l y lesiol1 (le las fllnciones fIé lo'

mipmlJros Ú ([111' perlellcl't'It.-99. Scecion 6 J"lItora de ulla Ó ma,- masas mu,,('ulares sin restabled

.nil'lItn 01' 1; l'rmtiu\lWa<l, (¡ con in,,�r('ione:'> anOfil111lrs y le�io.l (le lb fUII('ioHC5 respeclÍ\as.-H�1.

'1't'CiOIl ;1 rotura tI(' uno á lilas trn(!lInes mUSt'tllarcs, aponrurosis á membrana;: flllro:üS sin restablt'

.. mi�1I10 lle."1l 'ontinui(lad, ó ('OH inscr 'iGlles aoormaks � les¡on de us [undones respectivas,
f.L-\SE ,EGL n..

('(Lu. J. ¡{(.' illl1tilirfarC (jite se derlnranlll/lor los (acultlltiros afendiendo (¡ lo '{ue l'eslIlfe (Iel aclo r(p,l

t'f 'urtoGilltiellfo '1 de /ln e.tpetl iel1tt' justi{i('((f íro de. I( e{ec/ ¡t'O e,rislencí((,. de S.I illr[o{l' !) natu]'(I(e::a, de SIl,

o¡¡I'flllet!lul Ó re{le/día, dI' sn cHurlo de [Ien/tallc/leía d de (TOlliri¡/(/d, o dI' W ('twfiúa([ de haúitual t)

'1 rió(/ir(! ser/wl If/S r(lsos.
.

'

Irelen 1."-IJe(ertvs f¡síro.' 11 eHlcrllleda(/es:r(Jrr�s)J()ndi(!lIfes o/ sislcllla-eer<:[;ro-esjliila[ 1I (�e (os ne/'ei()$,

:\ÚllWIO 1.° Flramasia: 1I inllamurilllle:oi crúni('as tIel c('lchro, (jr SllS membranas ú <lcpCI)(lellcias.

-..l. I. �ionr., or�úJli('as drlccn'bro, tll'l l'rrehclo,dc lamédula espinal () clC' SUS mcmlJl'anas.-3. Vértl

:!rI_ 'í In et!T.ldos.-L .\cciClen tes apoplcetifonnes y epilepl ¡furmes frCl'Ué lIles.-J. Emina lIea) cefa lea,

1 criu' i!'as (.) !l:luitual('!'.-6. ldiotiStllO é illlherilitlilll.-7. DClllent'ÍlI, maní;) y HlOlIOlllanía.-8, Epilrl
�ia.-fl._'flllal11hlllislllO permilnenlc 1) halJilual.-lO. Correa t) haile <Ir San Vito, pcrmanclllcr. -11.:WIl

t"ll�id ti 01011'::- Jwr i050 ¡;rúni 'O:i Ú h,bitllales.-1:!. 1('11111101' �rllerill Ú lilllilatlo [1 HU ólganl) ,'.

Ilicmhrn, "nti ..nn t'l halJ·tllal.-1:J. Comulsigl1r_ anliglHls ú 1J:lhitui!le.', g('nrrales Ú parcia!l::'.-H. P¡I

r. i. b I·olllplet.l· t'1 in('OIl)lllela.". geJH'r;l!es 1) par<'[al('s.-I:i. I>rhilitl�Hl � dt:marel\cioJl freneraJ {'ún'ij(lc

r.lhl('�� ¡'C'rtllan\!ntesdCI orgaT)1:;11l0 ('fJn�l't'uti'as a clI[<'l'me(!:¡(Je.., I!r.ne'" ll!.lr lanza Illlr/lciol)
IIIt1cn 2."-n {N'to, {I.�ICO.� 1/l'll{el'merlades e()l're.�¡JolI(/iellles al (1/1(c/'ato tie la visinn .

• '¡'¡me 11). L.' itl, ("lImplel:l ) prrlll,\Ocnt r (1(' las ('cjas.-'ti. Fa Ita lola 1,) <le la H1¡}\ or n� 1 tn d(' las

1) "I¡ ií,l� '\'IlUI(IIli!:¡,llle h.� PÚIP UO" lit: UIlO <.le \lmllOS ojo" [lClnHlJlefl�(, -18, BlefaroflO;;¡S, ú 'ca
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caída del PÚ,rp�d() ,s¡:p:r!�r"p�r�n_3 Jl�nte.-H'. lagoftalm,ia, ó sea imposibilidad: de cerrar los párpados�crma!Jente.-_? [;¡ce!,:l� ".r,onIc,ds e

..
myeLeruj:las de..los p�rpn.do.s.-21. Hldropesia del saco lagrimal antl�ua con .tumo! VOludlno�o y alteracíon de los teítdos lllmedliltos.-22. Obstruccíon permanente delos I!untos y CO."dui'�o� lagrunales.-23. Epif?ra �abitual.-2�. Blenorrea del saco lagrimal, ó supersecCf, cion ml!coSd (\e:_ mismo, pcrmanente.-2a. FIstula lagrim'al.-26. Ulceras rebeldes en cualquiera deIas córneJ�.�27. E�tl'ecllCCes permanentes de la pupila que dificulten la visiEm.-28.lUiopia Ó sea cortedad �e vtsta d.e �lct�, o menos grados.-29. Nlctalopía ó sea' ceguera crepuscular, perma'nente.-30.Bel!1el.aloPIíl ó sea cc!"uera crepuscular, permanente.-31. Amaurosis.-32-. Inflamaciones crónicas óP�r¡ódlcas d� cuatqutera de las partes que constituyen el globo del OiO los párpados ó las vías v 'ca-rancuía lagrtmal. J', ' ;

, ' Or�le.n 3.o-"l!e(ecto,s (is�c?s y enfermedades correspondientes al6rgano del oido.Núm. 33. �1'.h echecr � ) Ob.st! uccion permanente del conducto auditivo ó de las trompas de Eustaquío que dtücuttcn la audlcloll.-34. Intlamaeiones crónicas de las diferentes partes que constituyen el ó.rg�no del OI.�O. -3;}; Flujos otorráglcos crónicos, tanto mucosos como purulentos.-36. Otalgta habltHaI.-37. Dísceea , 9 sea torpeza de uno de los dos oídos , permanente.-38. Corosís , é sea sordera en uno Ó en 105 dos,pidos, pcrmanente.--39. Cárles del oído.
,0rden �,.o-Defeclos /'tsiqos y enfermedades correspondientes al aparato dijestivo y sus anejos.Numero ,W. Ulceras cróntcas rebeldes de los labios.- 41. Cáncer de los labios.-42. Ulceras crónicasrebeldes d� lapor('!Oi1 blanda del paladar.-43. Cánceres del paladar. - 44. Ulceracion rebelde de la

lengua.-4a: Cancel' de la !ef!gua.-46. Pérdida, ó falta total ó parcial, de los movimientos normalesde la mandíbuta , ele los labios, de las paredes de la boca ó de la lengua que dificulten cOHsiderable
mente Ji! masucacíon , la esputclon , la deglusíon ó el uso de la palanra.c-. 41. Degeneraciones fibrosa
o vasculnr , y cancer de la mandtnuta superior Ó inrerior.-,í8. fJlceras cróntcas rebeldes de las amíg-.dill�s.-W. Ulceras cancerosas de las amlgdalas.--1íl). Hipertrofia considerable é infartos voluminosos
antiguos de una ó mas glúnduíus sattvates.s-st. Intlamaciones crónicas de las glándulas sauvales.c-
52, Onstruccíon permanente c;lc .sus conduct!?s escretorios.-;-53. Escirro, cáncer y demas degeneracio
nes de una o mas glanflulas sallvales.-Jí. Slalorrea ,ó UUJo inmoderado y permanente de saliYil.-
55. Dcgtucíon difidl ó imposible por causas permanentes é trremedtabícs. - 5G. Dtsodla ó f�
tídez del aliento por causas irremediables. - 57. Inñamacíones crónicas de cualquiera de las
dife�'cotcs porCi,oncs. ti .órganos. que constituyen el �UbO digestivo. - 58. ,Gastral¡;'¡� y enteratctahabítuníes, - &9. Pn·OSIS, vómltós y demas neurosis rebeldes de los organ is digesttvcs , con
atteracton grave de sus funciones. - 60. Hematemesis periódica ó habitual. - 61. Diarrea disen
tertc crónicas. - 62. Lientería crónica. - 63. Incontinencia permanente de las, heces "entrales.-
6L Hemorroides anuguns votumtnosas.c-ss. Flujo hemorroidalhabitual.-66.Estrechez considerable ypermanente del rectü.-S7. Procídeucta antigua del recto.e- 68. PóliJ305, escrccenctas votumtnosns y.:úlceras antiguas det recto ó del ano.-69. Flcgmacias crónicas, obstruccton é íufarto permanentes, y
\lemas lesiones orgánicas del, hígado.-70. Cálculos hepáticos y cístrcos.-71. Hepatalgia habitllal.-72. _

Inflamaciones, obstrucciones é infartos crónicos, lesiones orgánicas y demas degeneraciones del
bazo ii del pancreas.--73. Ftegrnaslas crónicas del peritoneo y de sus dependenctas.e-ré.. Escirro, cán
cer y demas degcneractones ele cualquiera de los órganos que constituyen el aparato digestivo.

Orden o.o-De[ectos {isicos y enfermedades cOl'respondiente� ti los aparate« respiratort» y
circulatorio y sus anejos.

'

Número 7i:í. Epistúxis frecuente ó habitual, con debilidad general permanente.-76. InOamacion
cróntca de la nariz, de las fosas nasales ó de los senos frontales Ó rnaxilar.-77. Ocena, ó sea fetidez de
la nariz y tlujos crónicos purulentos ó fetidez de la nariz, de las fosas nasales ó de ros senos frontales
Ó maxilar.-78. Caries y necrosis de los huesos ó cartílagos de la nartz, fosas nasales ó de Jos senos
frontales ó maxilar.-79. Cáncer ele la nariz.-80. Afonía. ó sea falta de voz sonora, considerable y per-
1Oanente.-81. :Uudez y tartamudez permanentes.e-ss tnnamacron crónica de fa laringe ó de la tra
quea.-83. Catarros crónicos de la laringe 6 de la traQuea.-84. Ulceras crónicas de la laringe.-SiS. Ca
ries y necrosis del hioides ó de los cartílagos de la laringe ó de la traqua.-86. Catarros crónicos de
los bronquios, de los pulmones ó �e.la ple�ra·77. F!9g!llasias cróni�as d� l�s bl'on,qu.ios, de I.os �uI;
mones ó de la plcura.-88. HemoptISIS habitual o perlOdlca.-89. PredlsposlclOn organlca hereditaria a
Ja tisis pulmonal.-W. Tisis laringea, bronquia� ó pulmonal.-91�Asma bie!1 c�racterizada.-92, Hi
dropesías, Y colecci9nes purulentas. de las cavIqades pleurales o del m�dlast�no.-93. TllpérCl�l?s y
demas lesiones organicas de cualqUIera de los organos del ap¡¡rnto resplratorw.-94. PencardltlS, é
llidropericardias crónicas.-9i). Palpitaciones del carazon, habitualeS, ó de accesos frecuentes.-96.
Aneurismas del corazon ó de las arterias.-97. Lesiones orgánicas del corazon, Ó de las arterja�, que
dificulten ó trastornen la circulacion.-98. Clorb-anemia.-99. Escorbutoconstitucional.-tOO, yarices
antiguas voluminosas ó numerosas en cualquiera parte Que se presenten.-10L T�mores er�ctJles vo

luminosos, fungus y hcmatotles cualquiera que sea el,sitiO que ocupen.-1O-l. Canes, necrOSIS y dcge-
,,¡aeraciones orgúnicas de las vértebras, de las costlllas o del ��ternon. ,...

Orden 6.o-De[ectos fisicos y enfermedades correspondtentes al q,.par.at(} g-emto-1fr:m,!-rw.
Número 103. Flcgmasias crón icas de tualquiera de los órganos lUmarlos.-t04. LItiaSIS y �álculOS

'urinarios de reconocidll existencia en cualquiera de l?S órganos de e�te nombre.-10iS. In�ontm«:ncia
de orinn, disuria y estranguria per.manentes.-106. Dtabetes albummosa.-107. Hematuna. habltunl,
Ó periódica.-108. r;s�reche('e�,conslderabl�s Y permane!ltes de la u_retra.-109. U1c�ras C�ÓllICíl� r«:bel
d.cs del miembro VIl'I1.-1lO, t:ancer y dema� degeneracIOnes del mlsmo:-l1}. ,Intldmaclon cron!ca. é
induracion considernblc y antigua de uno o de los dos testes.-112. ESCIrro (} cancel' delteste.-113. LI-

ceras crón icas rebclde,� ,del escroto. ..'

Orden 7.o-Vefcetos (1sicos y enfermedades correspondwntes al s�stem�_cutaneo y celular·
Número 114.. Aloperill ó calvicie considerable y permanente.-115: Tma.-116 .. Sa�na '!1veterada y

)' belde -117. Herpes estensos y antiguos.-H8. Enfermedades cutaneas .heredltana�" lllveter�cJ�s,
asquero'sas ó rrónic::I.s.-119. Ulceras inYe�eradas de 1)181 carácter, ó sostemda,s por dIateSIS Ó \'lClOS

cspeciales·,-120. Tm!10reS yoluminosos, o �n gran numero, permanentes, y ulceras cancerosas de la

picl-121. Abscesos cr{lnicos y por congestlOn.
. . .'. d l' dOrden 8.o-Defectos rísigos y enfermedades correspondlen�es al slstema lm[atlco y e los gang 10S e

,(3ste nombre. . ó 1'>3 E' cf ce eN' 122 -J)cgeneraciones tubcrculosas de cualqlllera de los rganos.- _'. SClrro Y ,111 r !lcual��l�ra de l:lsl?,a_rtcs Cll g.ue, se p�es�nt�.-1�l. Hidrope�iu gcneral ó anasarca, permanente.-12a.
:Sifilis "('ner:¡1 y Sí{¡llflc,;; antlguds Ó lll\etCIadao en cualqmera de sus formas.

(\ .d�n 9 o-iJeleftfls {i.sicos 'Ij enfermedades correspondientes al aparato locomotor.
.

Ñ�mcro·12G.-.j)i�SldS¡S, Ó sªflaraci�n (le las epífisis ete los huesos, permaneatc.-127. Luxaclonci
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SL' :\f.UL x y S.lNTI GfI, M.\RTIRES.

, Hor se recuerda por la 1�lesia el transito de lü� santos mártires �laríaDo lector, y
.

San

tiago di CO'lO: ;¡I I rimero, despu s de hu bcr padecido muchos trab lJOS en la persecucion de
Decio , le prendi 'ron segunda" ez junto con su compañero. y ambos confesando á Jesucris

to, fueron primeramente atormentados con diversos y cstraordinarios tormentos, durante
Jos cuales fueron fortalecidos dos veces con revelaciones divinas � y después en compañía de
olros much. s degollados en Lambesa de Numidia.

La Iglesia reza de la octava de S. Jorge mártir: rito doble. y color encarnado.

Algunos devotos de la soberano¡ Virgen de Monserrate, deseando tributar á su escelsa
Patrona sus humildes homenages, han acordado efectuarlo en la iglesia parroquial de los
Santos J usto y Paslor, donde se venera y fué venerada por muchos años la misma imágen
que van á visitar en su monasterio de Monserrat los innumerables fieles que atrae de todas

partes la fama de la Sautlsima Yírgen. Con este objeto á las doce de la mañana de hoy se

dará principio al mes llamado de las flores, con la preparación seguu el librito que se impri
mió al ciecto. Durante la misa se hará la meditacion correspondiente, y concluida se reza

rán las oraciones del mes, terminando con el caato de las letrillas cantadas por los monaci

llos acompañados al órgano. Despues de la funcion habrá besamanos en el propio camarín
de la Snntisima Virgen.

)fañana primer domingo de mes, eu la parroquial de S. Francisco 'de Paula, á las siete y
media se celebrará una misa en el altar de Santa Romana \". y M. ,en la que despues de
una fervorosa plática preparatoria que hará el Pbro. D. Ginés Puig, dispensará el pan Enca
rí tico ¡. las doncellas de la pia sociedad de dicha santa; y por la tarde á las seis y media las
nrismcs tendrán los ejercicios espirituales de su Instituto, en los que predicará el Pbro. Don

Cayetanu Suñol.
Mal¡;:¡na en la parroquial de S. Cucufate se celebrará la fiesta de Ntra. Sra. del Rosario

con eflcio solemne á las diez, cantado por la Rda. comunidad; por la tarde á las cinco y tres

cuartos 'e cantará el santo rosario con esplicacion de misterios por el Rdo. D. Jaime Ros.
Pbro.; lueao después se empezarán los ejercicios del mes de María, finidos los cuales se

guirá el sermón por el Pbro. Dr. D. Antonio Sagués ,
beneficiado de la parroquial de San

Pedro, concluyéndose con el canto de una letrilla á la santísima Vírgen.
-Corte de la escelsa patrona de Barcelona la Yirgen santísima de las Mercedes. -Se sus

pende la funcion correspondiente al primer domingo de mes, y se traslada al día 16 que ten
drá lugar la �r(Jn comuniun general propia del mes de mayor. Nota. Durante las funciones
habrá en la igt-sia personas encargadas de recojer las anualidades de la Corte.

Hoy á ]; s siete y media de la tarde en la iglesia de la Santísima Trinidad. ahora parro
quia de S. Jaime, la escolanía de Xtra, Sra. del Remedio saludará á su escelsa Madre con el

«Regina Cceli ltetare y gozos.
Constantes los Cofrades del Santo Rosario en tributar sus respetos y profunda venera

cien JI Ia Yírg u Santísima su patrona, penetrados de la mas pura gratitud pa-a con tan es

celss Señora, la obsequiarán mañana. domingo 1.0 de mayo, y fiesta segunda del Santo Ro
sario en la iglesia de 1 ontcsion con los cultos siguientes: A las siete empezará la misa de
Comuni .n general, en la que hay concedida indulgencia plenaria, cuya plática dispositiva
para tan sa¿r7\do acto dira D. Jaime Ros, pbro. A las �jez tendrá lugar la misa mayor á dos
coros r n espf)-' .ion de u Divina Magestad, y predicará D. Pedro l\lártir Correncá, pbro,
Cene uido el oficio habrá misa rezada. Y pf'r la tarde á las cinco y media, se "Cantará un 50-

lemne r ariu Cil}OS rnist ríos es licará D. Antonio Villa, phro .. se bendecirán las rosas y
rosarios. egui

.

la reserva, la procesión como en los años anteriores! se concluirá con les
(J{lZOS e. 'ues ra Señora v la Salve.

Mañana la Pia Uní m del Santo R sario Cofradía de las Almas, establecida en la iglesia
1 Hospital de Santa Cr IZ, hará la misma funeion que se hace en los rimeros domingos

d mes: r or la mañan ,1 las siete habrá misa de Comunion con plática preparatoria que ha
rá el R. P. ... 'olasco T nas. A las seis de la tarde se empezará L funcion, siendo el orador el
mi mo P . .l\ola_ 'o

.

ena .

Iaiiaua, lo h rmauos de la V. O. T. v demas indi idus que componen la Pia-union
de In Con a de las <;j le alecrias de Mar"ia Santisirna. -stahlecida en el antiguo templo de

San i\ti� I l rcáng 1. á las seis y ro día de la tarde prscric rá la funcir n acostumbrada con

m n q e ir' I Pi>' . D. Pe 4'0 Durán. conclt y nde COIl I -s o zos (e n Purísima Con-
e pcí n .. ayo e n e ú� . DO; Y en �e;;ui se practic á " ejerci ,. del mes de l\111ria.-
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En todos los dias de este mes los hermanos terciaríos' pueden ganar, visitando esta iglesia,
dos mil �nos de perdon, todos los dominges indulgencia plenaria, en la vigilia de la Ascen
sron dos mdul,genClas plenarias .. y en .el dia de la Ascencion jubileo plenísimo.

La cofradía del Sto. Rosa�IO,. antiguamente establecida en la iglesia de Santa Ca talina
y trasl;.tda despnes , .con autorizacion competente, á la parroquial de San Agustín: mañana
como a pr�mer domingo de mayo ofrece sus obsequios y cultos solemnes á su ínclita pa
tr.o�a 'la Virgen del Rosario: á las siete y media habrá comunion general, y despues la ben
dlcl?n de las rosas. A las diez se cantará á coros con toda solemnidad el oficio, en el que
hara. el sermon el Pbro. D. Juan Renom, de las Escuelas pías. Por la tarde, á las cinco y
medl� habrá rosario con esplicacion de misterios, y dirigirá el canto la música de la Santa
Iglesia, y después se bendicirán los rosarios, y habrá sermón que hará el Pbro. D. Antonio
Creuhet, y se hará la procesión: concluyendo con los gozos á la Sma. Virgen.-Nota. En
e�t� dia pueden ganar los cofrades, confesando y comulgando, indulgencia plenaria, cuantas
VISitas hagan al altar de la csfadria rogando por la paz.

La antigua cofradía del Santo Cristo, establecida en la iglesia de Jesus de la parroquia
d� �racla, dará principio en el dia de hoy al devoto novenario que anualmente dedica á su

dívínotutetar. A las siete de la tarde se empezará por rezar el Santo Rosario, seguirán los

eJerclc!os de la novena, y [luego el sermon que hoy ydemas dias hará el Rdo. D. Domingo
Sugranes, pbro.

Escuela de la Virlud.-La Escuela principiará mañana domingo sus ejercicios acostum
brados á las cuatro y media de la tarde en la parroquial de San Agustin.

Continúan las conferencias sobre la Religion: mirada esta como una virtud moral, per
tenece á su principal la Justicia. Como virtud moral consiste en un medio, y este tiene es

tremes viciosos. Dar á Dios de un modo debido el culto que prescribe la Justicia, es elob

jeto al que esta virtud dirige sus actos. Cierta clase de filósofos ateos al observar ciertos abu
sos introducidos en las prácticas religiosas han reprobado la verdadera Religión, calificándo
la de supersticion y fanatismo. Nosotros lamentamos estos escesos, aunque proceden en

gran parte de un fervor indigesto ó de ignorancia invencible. pero detestamos al mism o

tiempo el estremo opuesto, esto es, la impiedad y la irreligiosidad, que son los precipicios ,y
despeñaderos sobre Jos que se han lanzado estos mismos que nos dan el nombre de fanáti
cos. La Escuela definiendo esta nobílisima virtud, conocerá el medio, verá el camino, yevi
tará los escollos, esto es, el fanatismo la supersticion, la irreligiosidad é impiedad. Un esce -

so de fervor ó una mala inteligencia en las prácticas religiosas son vicios que merecen in

dulgencia, pero la irreligiosidad es un pecado contra justicia, es un vicio que exige satis

faccion y reparacion. El tiempo destinado por la leyes de la justicia á dar al Ser supremo_
culto religioso, dedicarle al dios Baco, á la diosa Venus, y emplearle en Idiversiunes pueri
les y las mas veces peligrosas, escandalosas y criminales, estos defectos de religión merecen

ser castigados con todo el rigor de la ley. Marchemos por el medio, y evitemos los estremos

y no seremos ni impíos. ni fanáticos: no lo primero puesto que daremos á Dios á tiempo opor
tuno el culto que le es debido: ni menos lo segundo, pues que los signos ritos y cer�mo
nias de que usamos se dirigen á una realidad: fanatismo eS tedo lo opuesto; esto es signos
sin realidad.

'

En la conferencia 'se esplicarán los vicios opuestos á la Religion.-Francisco Palau, Pbro.

P••se eeonóml.ea.

BELLEZAS DE LA HISTORIA DE CATALUÑA.
Lecciones pronunciadas en la Sociedad filarmónica y literaria , por

D. VIC1�OR BALAGUER.
Esta ebra que se publica Plaj0 la proteccion y auspicios del Excmo. Ayuntamiento consti

tucional de Barcelona, sale á luz por entregas de tres pliegos, ó sean 24 páginas en fólIo me ..

nor yen edicion de lujo.
Esta semana se ha repartido la sesta entrega.
Cada entrega cuesta solo DOS rs,
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Los que se SUSCI iban ahora tienen derecho á que se les regale ante de concluir la pu ...

blicacion un ejemplar de otra obra del mismo autor que está en prensa, titulada: Cuatro
.perlas de un collar.

Puntos de su cripcion : Barcelona, librería española, calle Ancha; librería de la señora
viuda Mayol, calle de Fernande 7.°; de Gorchs, calle del Cármen, y establecimiento de papel
y objetos de escritorio de )05 Sres. hermanos Sala, calle de la Union.

Pi PELES PINTADOS.
En el depósito de papel, arco de San Ramon del CaH, núm. 1, acaban de.llegar de los lla

mados terciopelados sedas, muy propios para adorno de capillas, altares y escaparates. Los
hay además de todas elases y precios para entapizar habitaciones.

La prontitud en su elegancia, duracion y baratura, son otras de las ventajas que sobre
la pintura comun ofrece este entapizado.

�OJIPENDIO DE HISTORIA DE ESPAÑA.
escrito por D. Miguel Arañó, y corregido por D. Juan Cortada. Véndese en las libreri as de
Gorchs, Sra. viuda Mayel , calle de Fernando VII; Tauló, Tapineria , y en casa del autor calle
de Tarrós

,
n." G, escuela primaria elemental superior.

Nota. Par una equivocación involuntaria se colocó ayer este anuncio despues de la fun-
cion del teatro del Liceo.

.

�ERILLAS FOSFÓRI�AS DEL GLOBO,
Se siguen espendiendo con mucha aceptacion, por su estraordinaria baratura y buena

calidad, en el depósito de l\lauricio Ramirez, calle de las Sitches n." 3, en el despacho de
ellos de frente al Teatro Principal y estancos de frente al Liceo y plaza de S. Jaime, haciéndose
aber á los parroquianos que se han recibido las cajas de á cuarto y los cajoncitos de 500 ceri
llas á 13 cuartos uno.

Bizcochos depuratívos del doctor Olivter (de
París), aprobados por la Academia de medicina
para curar sin recaída las enfermedades secre
tas y las afecciones del cutis, 2¡,OOO francos de
recompensa fueron, orados á su autor, en Parts,

fue S. Honore, numo :!H. neuosuos en t:sIJ,ñ1, en rasa de los, representantes de la empresa saavenra
y de Riberolle:. Madrid: Calderón, Ortiz. Se, uta : E'pinosa. Cádíz . �lateos. Coruña: Perez. Valencia:
Domingo. Zara eoza : Clnv illar. 0' íedo : Argüeítes. TOledo: Gonzalez. vauauouu. Hueeta. TaraBa: Lan-
da. Aímería : La Equidad. Barcelona : :\IartI. !'S96.

e, He del Call, núm. 1.
T ni ndo QU au ea! rse los du ño del indicado barato, se darán los devocionarios con

grandes rebaj s y lo d IDa libros por lo que q l' n dar ; como tamhien la gran Historia
de E p ña de M riau de -O tomos.
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.\YISOS.

CURSO DE LENGUA FRANCESA.
dirigido por

D. Francisco vua é Iglesias,
Aulor de la gramática francesa «El NuevoMéto

do» y de «El Desarrollo de ia pronunotacíon fran
cesa y Recopilacion Iítcrarta.»

CLASES ESPECIALES.
Por un sistema tan fácil cemo sencillo y qne

�roporciona al alumno el hablar, leer y escribir
en francés desde el principio de su estudio.
Se anrtrán dos clases el 2 del próximo mayo,

calle de Gígnás, JI.o 12, cuarto L°

"E NECESITA UN MANCEBO BARBERO QUE SE

pa su ebügaclon, para afeitar losmiél;coles, ?ába
dos y dorníngos: uarun razon en la calle Baja de

S: Pedro, tienda numo 77.

I.A PEI1S0�.\ QtE SEPA EL llARADERO DEL

testamento de D.a Maria de los Dolores Lorenzo,

que fdll�ciÓ en esta e íudac ,en H (le �bri).l1e 18'..1,
que se srrva mantícstarlo a D. Ignaclo V ila , que
"he en la called� llaurich, n.v 20, piso 2.0, que a

mas ele las gracias redbirá una competente gra

uüeecton.
-------

SE NECESiT.\ UN AllRF.�l)lZPAn.\ TORNERO EN

fino. Darán ruzon en la eonüterta (le Jaime Costa,
calle de Escudillers, esquina {t la plaza del Tea-

tro.

-EL DESP.\.CHO DEL.� RAZO,", "'SOCiAL C ..mALT,
1\lathetl y Scgarra , se .ha trastadado á la calle de

tu l'apineria, n." 33, pISO 1."

PllOXIMA LA ESTACHP¡ EN Ql'B REGULAR

mente suele atacar con mayor vehemencia el

aguuo dolor de muelas á tortas las personas pre

(lb{mc"tas á di�ha. cnfermeda(� �� ponc1en,con?
cimiento del púnltco que D. �lurhlllo uellne rccr

birá todos los días y á todas horas, en la c�Ue q.el
Ho"nital núm.7 piso ;�.'), donde le ha!l1u:an dts

puesto e'iPcLialnlente á la cura Y estlpcl�ll del

esprcsauo (10101', ue ia manera Instantánea Y ra.
dieal que por millares dr personas tiene acredí-

tado.
�-----(-�A-�-'A-S-D-��:�n�L�·E�S�P�E�))�E�S-.---------

EN G�A CALLE �n:Y CENTRlCA DE ESTA,CIlT

dnd, hay una señora que tien� vilrj¡l� habitac.io
ní'S lleccntempnte ¡mlUcl.llada� Y desea cnconti ar
lino Ó dos caLalicros en clase de h1.1é,;pedes; �ara
raznn el escribiente de la Rambla, frente al LIceo

n." L
VENTAS.

SE YENDER.\� EN PUZLIC.\ StllASTA E�¡ LA

,ma de sabadcu, una porcioll de máquinas
con

sl�tentes, en dos de hilar l.ana lla�1a�las ,·ulg�r
mente nwlgins, de d�ISCIentos .ClIlcuenta u�os
cada una, otra de doSc¡ent�s, ?tl a de oche�tu y

síete de sesenta, la herr:.muellta ele un motor .con
sus (!orres.pondientes .ruedas .para: da� J�lO,'m1ien
to a una fuerza de veínte y C1l1CO a treinta �a.ba
nos. y �l mas un pedazo uo tierra para ecl!fici1r
uJ1�'ca�a, sito eu dicha ,ill� Y,ce�ca l� calle,clc}a
Salud, todo lo que perteneCl<l. a �rl �ld�lre? h�Jo
<te U.a Josefa y D. Juan :-,alt y llm;qucts, CU)O 1e

mate se veriíleará en la plaza d� frellte la Casa

(Jcl Comun de la propia' illa, a .1�S o!�ce de la

xlIi,ñana (\('1 dia 1> del cntrantc,m.J)o, :;¡endo ad-

misillles las posturas qne se olrezcan.

EN J,A C.\LLE DE f:.Ü�nET,\f., ND\1. 1. o, PISF

primero, dará!) razen .{le quien ti��l� 1� t,elares
lHt'CÚ II irlJs al IIlt�lllO SIstema que �uC? Clhl!l � ,1p�
Sel'! q�le fandolli111 y s [mellen .1l,H'C! seml-:_leto:s
de seis (Jalmas de nnelw; tam!:l¡cu hJY do;, md

.q_qinil�' d.c pluras parD c.\r1:Js.

nAy U�OS AR'IARIOS GRANDl�S HE C'i.\ TIEN
da para vender. Iníorrnará el sr. �l¡gu('l "jade
carpintero, calle deiUontesion, Ó en la tienda nú:
mero 33 de la callc de Fernando nI.

SE DESEA VENnERDOSCASASSnT.\DA�ENEL
campo llamada delArpa, como tambien un cuerpo
de otra que está sin edificar junto cou una cuarta

de. tierra de secano de prim'era cal iaad , todo Ú 13
Orilla del üecn Condal: y asimismo otras (los ca
sas situadas en el pueblo del Clot, en la misma
carretera. Los documentos están corrientes é in
formará D. José lUaria de Miró, calle del Cazador,
n.v 4, piso 3.°, encíma un lavadero.

SE VENDE UN OMNIBUS DE CARUEIU, DE :MUY
buena construccíoa , fuerte y ligero' se dará pOI.'
un precio módico. Darán razan en la' calle de la

Canuda) núm. 16) escuela de equitacion.

INTERESANTE. - LOS SE:KORES QUE GUSTEN
hacerse con las magníficas armas de fuego 41ue
se COll;;truyen en Ehívar (Vizcaya), se servirán
pasar a la calle de Asas, tri! vesta de la de la Es
paserta, numo 8, piso tercero. Hay buen surtído .

de escopetas (le vartos precíos y de superior cali
dad, desde cien reales arrtnn.

L:\DRU�LOS REFRACTARIOS INGLESES) CI
mento romano de primera cattdaú y longanizas
legítimas de Vich. VéncIese en la calle de la
Un i�n, �ÚIl1. 6, tienda de conütero.á preciosmur
equttatívos.

A LOS SEÑORES CONSUMIDORES DE FAN,\LES

(vulgo globos 6 campanas) , Y al púnnco en gene
ral. Se acaba (le aumentar con un grande surtírlo
de fanales de todas clases á ímttacíon de los es

traníeros ,
ta ya tan conocida y acreditada tienda

de íunales y mariscos de las casas de la ex-Inquí
sieioT� , vendi�n�os.e � precios módtcos , los hay
tambren de vídrto ínümo. En la misma se halla
una completa coleccton de Yírgeues )' casi toda
clase (le Santos, de barro cocido y dorados y un
variado surtído de üoreros de marisco ele sumo
gusto y naíos precios. Se vende por mayor y me

nor.

. EN LA PESCADERlA DEL {(OUNE SE VENDE

tortuga fresca y de buena calida�l) al precia de 6
rs. vn. la Jlhra carnicera.

.

RETORNO.

DE LA CALLJ� DEL HOSPITAL, FREETE SAN

Agustin, sale todos los di as Í1. las once de la ma

üanil uu coche para vmarranca. Seu('spachan los

asientos aí íado del caté del Globr.).

ALQI1ILERES.
SE iLQUlLAIU (iN.\. TIEl'\DA cox SU PIU�IER

piso, Y otro segundo, sitos en la calle :\Iccliana de

San Pedro, nÚIIl. Mí; de los pactos Y üemas que

se ofrezru informarán en la caüe LJe la uníon .

núm. 21) cuarto tercero ,
de once a doce ele la

mañana, y de ctnco á siete de la tarde.

PERDIDAS.
EL REVES 28 DELCORRlEl"ITE, POR LA NOCHE

se estraviú de la culle de Aviñó, ll. 2í., tien.da de

ebanista una cabrita ncura, de casta amcncann;

la persGna que la haya recogido ó sep� su pnril

dero pueele dar aviso cn la espresadZl llcnda, que
se le queJará agradecido y se ie dilra unu grallfi-
caeion.

E� LA �L\ÑAN.\ DEL 28 DEL eonnmNTE, \r

por varlns cn]lrs de esta ciudatl
.. �e e�tnl.' iÓ.,!-n{l

carta {;H�nc1o la llenll.>¡m al eOl! eo; �e S,IPUG:l a
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anttauus írreducíbl 5 de lo .. huesos dI' las (',,{re' ntnaucs , ) las <¡UC con [, ('("::Cll('!:l �'fdCiJiu,K cl' ri.'

JlrOllurcn.-l:?S. 'rumores hlll'5050S, {Ieri\)�t()SI�, y e\.o�l()�is COlhideJ'( IIles 'j' rll"lll,,¡If'nlc,� d¡� lo .. uuc

os de la nclvts Ó de l:ts l'stremida<':Ci'.-1:l9. Caries,! Ili.'lTOS;S (le 11f10� y de lIt�():.-¡:¡(). Lpina \("11 -

sa y osteosarcoma Ó uczcncrncton cancerosa de los llliSillos.-!\eblillltlce;!l);l.'lIto � C¡'¡t;:i!ili:IÜ (;\,'lC-
, ,., ,

t
,.

I l'
.

rnt de los hnes()�.-l:H. Hall uit:smo.-13J. .OU racturas o re! r¡:CC!OllCS 1ll1lS('U .: r('_" cuu: no ia�;, <I}I '-;-
neuróticas ó flhrusas 11 rrnnncntes ran Jcston (le liI'� f,llIrionc.' a que (·'ll:'·lii'ren.-1:�¡ .. \:: lll:¡' ';", o

sea falta ó pérdida total <Í V;Il'('ial consi<lpJ'i,;l)!e <lel 11,0\ mueutn (:1.' las urlict::u'jl)ile, ,J� a!;.!Hn'1 in,:'l' '

tancia , permanente .-U:i. JI itlrartrosis, ú hi,il'ope"ril de 1:: .. arti r u la(�ioill';, 1'('1 m'l !:�'ll te. -:- �:JG. _t.n: ,
rraces 6 tumores blancos <te las articulaciolles.-t;3í.Luerpo; cstr.ums el! tI'; alt: .utacíoucs. - La,

neumatismo muscular fibroso Ó artícutar , cróllil'o:o'.-13U. Gota crónica.
,

C. PITLL0XIII.
.

De los l))'j{u.fJos.
, •.

Art.102. Son prófugos los mozos �ue dectarados sotdados o suntcntes por el .�} I!O! nnlcnto res 1("G

ti\ o no se presen t<!n pcrxonalmen te a la en trega en la caja ele 1:1 I:ro, 111('111. el (11i1 :-CIl;¡!auo pJ l�: este <l�

to si se encuentran en cr pueblo ó á distancia de 10 leguas dct mismo, �a sea al tieiHlll) ce 1;). üel'lard

cíon de soldados,
ó

ya cuando se les cite para ser cono uctdos a la ('apilal.
Art. 103. LQ5 que se hallen á drstaucía de mas de diez teguas tlcl put.hto cn que se les declare sot

dados 6 suplentes, no serán reputados como prófugos Si se prcseutaren en la trj'l dentro rlel téruríno

Que prudencialmente les seiiale el Ayuntamiento en constderactou á la distancia eu que se encuen-

tren.
, ',.

Art.10í. No surtiran efecto las prevenciones ele los arttculos antcrlores :

1.0 Cuando los mozos, declarados soldados ó suplentes, acrediten ante el Ayunt: miento ú Consejo
provincial causa justa que le haya ímpedrdo presentarse en la cajr,

2.0 Cuando el Gobierno resuetvu que el mozo á quien se declaró en su pueblo soldado ó .suplente
no corresponde á este, y si ú otro en que nava sido tamblcn sorteado. En tal C"iO se re!)utara fllúfllgo
el mozo Si no se presentase en la caja dentro el término que le señale el A} untan íeuto U cuyo [;1\01' he

haya decidido la competencia.
Art. 10:5. Los prorugos s erán precisamente destinados á los cuerpos de auamtcton fija en las pose

siones de Africa por el tiempo ordinario con el recargo de uno á tres allJ� que 1 [ará el Consejo pro
víncíal.

Art.106. Se hará la declaracton de prófugos y del recargo del tiempo tnstruvcndo por cada
í

ndivi
duo un espedtente. Prtnctpiarán sus actuaciones desde el dia en que hayan sauuo lo:; qunitos del
pueblo para trasladar-é á la capital de la provincia, si hasta entonres no se huutei e presentado el mo

zo á quien correspondió la suerte de soldado ó de suplente. Se sobreseerá sin embargo ca 1::5 actua

ciones si llegara á presentarse el mozo antes del día señalado para la entrega de los quintos de su res

pectivo pueblo en la caja de la provincia. ú cuyo fin dará cuenta de S1I presentacíon ó falta el comt

síonado á su respectivo Ayuntamiento. Pero se impondrá al mozo que IlO se huuíere presentadu al
llamamiento)' declaracíon de soldado, ni antes de salir los quintos cíel puenlo para la capital de la
províncta, un recargo de cuatro meses si no [ustíücasc su Inculpubüídad: en el caso de ser inútii su-
frirá de quince á treinta di as de prtsíou. •

Justíñcada surnartamenlc en las actuaciones la falta de presentacton dcl préfugo se pasará el esne
diente al síndico para que en el térmmo preciso de veinte j cuatro horas csponga lo {fUe corresnon
diere. Se entregará por igual término al padre, curador ó pariente cercano (Iel que se dice prófuiro, á
fín de que espongan sus descargos, y si no hubiese aquellas personas, ó no qí.i '¡eren tomar e�te en

cargo, se nombrará de oficio un vecino honrado en calidad de defensor. En segllida oirá el Ayunta
miento en juicio verbal las jmtificaciones que respecti' amente se (�f('ezcan, y aeterminará elncgocío,
llajo el supuesto ele que en todas las diligencias se ocuparán cuanclo mas cinco dil1S.

Art.107. La determinacion del Ayuntamiento comprenderá la decl'.1racion ele ser 6 no prófugo el
individuo de que se trat::l, yen el primer caso la condenacion al pago de los gastos que ocasione 'U

(�aptura y conduccion. Será tambien condenado el prófugo, si en su lugar hubiere llegado á ingresar
en caja un_suplente, á indemnizar á este con una cantidild, que se regulará al respecto de 1,000 reales
por cada ano que hubiese sen ido, no pudiendo bajar de2()() 1'S.

Art. 108. Si hubiese moti' os para presumir complicidad de otras personas en la fuga, se harán
con tal' en el espediente los indicios que resulten, y el Ayuntamiento pasará la oportuna certifiCllcion
al juzgado ordinario, con esclusion de todo fuero para que proceda la formacion de causa.

tos cómplices de la fuga ele un mozo ú quien se declare prófugo incurrirún en la multa de;)O\) á
_,000 rs. y si careciesen ele bienes para satisfacerla, en la prision correcciennl que corresponda, con
forme á las reglas generales del Código penal, y segun la proporcion que est:lblece su art. 49.

Art. 109. La determinacion del J\.�unt<'lmiento se lIe,ar;1 á efecto inme(liatamente, pero si el pró
fugo fuere aprehendido se remitirá el egpedienteoriginal alConsejo pro, incial, conduciendo á su dis
posicion al mismo prófugo con la seguridad conveniente .

.
Art. 110. El Consejo prO\ ineiai, en "ista (lel espeelienle y oyendo al prúfugo de plano, conflrm·ará.

1) re,ocará la determiflacion del Avuntamiento, disponiendo la entrega de aquel ill(liüduo en la caja
de quintos ó en el cuerpo en que sina su suplente.

Art..1�1. En el caso en qne la determinacion del.\yuntamiento al)suel"a al prófugo de esta nota,
'C renutlrá desde luego el espediente original al Con cjo prO\incial paraquelotenga presente si ocur
rler alguna reclamacion, sobre> la cual re 'ol\elá lo que estime justo, procediendo de ,plano instruc-
ti ·amente. .

\

, �rt.112, Entregado el prófugo en la caja de' quintos ó en un cuerpo del eUrcilo, quedará libre el
ultllno sllplente dt'l CUIlO a que corresponda segun lo que determina el art. 80 .

. \.rl. Ha. J el prófugo no el,ebiese ingresar en el sen icio porque resulte inútil, incurrirá en la.
mulla de:>OO ,a 2,00 r:'., qu� fiJarú el Cgn,ejo pro,incial segun las circunst'lllCi¡¡,. Cuando no pueda.
pagar la c.lnhelad que ,c "enala, sufrira el tiempo de arresto ó prislon correccional que corresponda
• sun pr porcion que estahlece el al!. 19 <lel (odigo penal.

•

Art. 111. (uando l nrMll�o fues ,Iprehendillo por algun mozo á quien hubiese cabido la suerte
ele �()I.lliHIO en el ll}i:;mo IlIlChlo (1 en_otro cualquiera, ú por el padre ó hermanos de dicho mozo, "'e re
h,lj ra a ... te tlcl ti mpo Ul',SU en�pello,.a�lD cuando e baile ya dl'st.inado a cuerpo, el tiempo que e
Jm}lOn a (} r('t' lr:!O �I ijrÓlu"o. �In J)rrJUlc';Q de Que sea tlael0 de baja el suplente .

• \11.lllS. ' .... ·IWfur. al apl'ehcn. or de un pnil"lI"O que 110 ca padre ó hermano de un mozo decla
r. do ... (Jld�<1o C) . uplt'ntc unll ('ralilica iOIl que fljJra el reglamento para la ejecucion de ('sta ley asi
como Jo fCJrHl(¡� d qu� }¡a)\\ de Jlllg\Jr�c.

.,

..

•
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< MI: l.�ü. L0, �I'rre\nid? respecto al apr�h�n .. or y al suplente no pl'of:eder:1 si ell)J'úClIgo no f '

1'!Pt? p.ll.,1 rol. �0¡ \LClO: !Ji'ru en esu- caso sil11sIara las cestas y Jos gastos que llllllierc orilsioJl"tlo "oue:,eugu, y snll'l1'<I la pena ])1¡¡¡ cada en el arr. 11;1.
' ... n su

Art: 117. Para (1)t3r que Jos mozos sujetos al i eemplazo eludan su responsabilidad "a'ienelo f ..

�!e� !'rll!?, �o s� dará pasaporte �'or,1 este destino Íl los que se hallen en la edad de 18 año:' (,llmPl��elaa Ia <:!c 2d tamníen cnmpllUos, SIIH) aseguran estar él las Jesuitas 11(' la suerte que pueda tOI'U"
1 ,os,

e.st\ _írn consignarán en flejlÓsíto.la canudarl ele e.eoo rs. ú otorgarán escritura de fiallza SllfiCiC¿i��' ASI cl jnozo que se halle en pais csrrangero no se presentase Íl servir su plaza dentro el térmillll
'.

ue�c le senatc, no se llamará ro su lugar á un suplente, pero pernera la suma depositada la cual �I'rH1Y�rtl(la por ellHini�ter¡o de la Guerra en cuortr la vacante Ó se hará ercctb a con el 'miSlJ10( üb'J'nt:!la ünnza otorgada,
'

. " "

.

No se e�igil:[l depósito. ni fianza á los mozos que pasen á las posesiones de Ultramar- nero el Co�íenJO cuidará (le que SI les tora la, suerte de soldados entren á servir en los cuerpos rte¡'f'iército destin.ulos al punto donde se hallen la cuenta del tUPO del puCIIJo en que fueron sortcsuo ..

l):,r 'clona 28 rle alnil {le 18;¡3.-EI alcalde corregidor, José Dertran y Ros.
,.

_==!IS !!I ==o,z

Reunion litere ria.s--El sábado 20, en el local y hora acostumbrados, se cdébrará sesien
ordinaria, en la que ti socio de la secciou de Ciencias Físico-matemáticas D. Fr�ncisco Vi
llaronga, leerá un trabajo titulado

, Eclipses lunares. Barcelona 28 de abril de 1853.-P A
de la J. D. G.-El secretario general primero, Teodoro Yañez.

. .

-So�iedad Pilomática de 13arc.elon�.-:Esta So�i�dad se reunirá el próximo domingo L° de
mayo a las once y media para discutir la proposlc.Hll1 presentada en la sesión última por elSÓCIO D. Ramon Avellana y para la lectura de vanas poesías.-Barcelona 29 de abril de 1853.
=-Camilo Raurct, secretario.
-Teatro principal.-Los actores que pertenecían á dicho teatro suplican á los señores abo
nados que lo eran en esta última pasada temporada, se sirvan acudir á la reunion que ten
dra efecto á las ocho de la noche g.e hoy sábado 30 del presente, en el salon de descanso del
l'sprf'sado teatro.-tos actores.

El Iltre Ayuntamiento de esta ciudad, con la autorizacion competente, ha acordado se

convoquen licitadores al arriendo de la casa-Teatro por un año, contado desde t ." de se.
tiembre próximo ú fin de agosto de 1854, con sujeción al pliego de condiciones que se halla
de manifiesto en la Secretaría de dicha Corporación: y ha señalado para el remate el dia
22 de mavo y hora de las 'doce, debiéndose verificar por pliegos cerrados conformes al modelo
adjunto, exigiéndos.e á los licitad.ores. la cons�gnacio� pré�ia. de 2;000 rs, ,en la Depositaría
del IItre. Ayuntamiento, Valladolid '16 de abril de 1803.=Sahxto F. de la I'orre.e.-P. A. D.
1. A.=Pedro Caballero, secretario. .-

MODELO DE PROPOSICION.

Don , vecino de < enterado del anuncIO

publicado con fecha 16 de abril, y de las condiciones establecidas para elarrienclo de la casa

Teatro de Valladolid, en el año cómico de 1803 á 1854., aceptando todas las referidas con
diciones, hace postura en. . . (aquí la proposicion.)

Fecha y firma del proponente.
-I(Jnorúndose el paradero de los herederos del difunto Isidro Casanovas, vecino que fué de

esta �illa, y debiéndose celebrarse juicio de conciliaci.on ,á inst.ancia de Doña Francis?a Mi
mó de la ciudad-de Barcelona: Por el presente se CIta á.los dichos herederos y demás que
se �reaD con derecho de propiedad á los bienes del citado difunto, para que el día veinte
de mayo próximo, á las diez de la mañana, se presenten e,n esta.�l�a)día en que tendrá efecto
dicho juicio; advirtiendo que de n� verificarlo le� parar� el,PerJulclO que en derecho haya
lugar. ,Marlorell25 de abril de t8..>3.-EI Alcalde c0nslltll�lo�al. Lor�n�o OlIer.
-Alcaldía constitucional del pueblo del HOsplt�let.-EI (�Ia 6 del proximo mes de mayo,

se espedirán los apremios prevenidos po: la ley, a �os �ont.nbuycntes d.e es!e plJC�_!o que De

hayan satisfecho sus cuotas correspondientes al 2
..

trimestre .de,.contnbuCl?neS cilrcct�s; y
Jo harto presente á los interesados, con el fin de evitarles el indicado gravamen. Hospitalet
29 deoabril de 1853.=El Alcalde, Baudilio Coll.

Sociedad Filormánica y Lituana.
.

Con motivo de la función que tiene hey lugar en los salones de esta Sociedad. se. sus- •

pende hasta el próximo miércoles la leccion correspondiente de Bellezos de 'la historia de

Cataluña.

•
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a 1> r ..ona ((tI!' la ha',.) ret'()gi(1(1la entrego e n Ia
l>:\j¡al.1 tic la C[IrC.:eI 11. tü, ca .. ', del Sr. alltjepc
ra». donde darán llHl:, señas una griltiliraciol).

SmYlE.·Tr�.
L� SOU).\DO LICE, 'CLmo DEL REGIl\JIE�TO

(le C:lstiJln, desearía encontrar una casa para
sen ir en erase (le criado; ciarán razón en la villa
(le Gl'nci', calle ele la 'rravesera , 11.° -n, piso 1.°:
tomando informes (le dicho Iícenclado COI1 lOS
señores oñcíaícs del mísmo reztmíento.

H.\mE:'inO�E DE.lADO OLVID.\l)() L\ 'URDE
del martes utumo Ult paragonas en uno Ul' lo'
ómnibus que ,all) vienen (Ir Gr(\eia ,se snpJiea
d la pe! :,OIIU Que to ha '(1 rccugi(lo, lel)f!a la bon
d a tic entrecano nI z.ipatero de la l)lIJlida (�e Sta.
Eulalia. quien ú lilas U{' las gracias, tiara una
füll1),rh'ntl' gr¡¡tW':'lcion

lUY C'.\ JOVEN QrE DESEA E�CONTlUIt Ul\..t
casa par a sen ir de camarera. Vi, e en la calle del
l\ledio(lia, núm. 1:), CU:HtO 2.°, y tiene personas
Que abonarún su conducta.

Parte cOJUerciaJ.

AVISO A LOS NAVEGANTES.'

Naufragio cerca del mar en el rio Ttimesis.
Lóndrc 1;) L{1j abril de 18;:;::l.-Se previene que se ha colocado una boya pintada de

'Ll'ue y señalada con l:l palabra N([II{l'n!lio, á 10 brazas S. de un buque sumergido en el ca
nal de Fairway, en el rio Támesis. La boya se halla en 4: 5[4. brazas en pleamar de mareas
vivas, y demora en la siguiente posición del compás.

La iglc ia de Prittlewell, en línea recta E. de la arboleda que está cerca de una casa al
O. del molino de Hamlet, N. E.

El lado 'l. de la arboleda de Shellhaven, en línea con el ángulo de la casa de Sear, N.O.
a! O. 1[2 O,

AVI80 A LOS NAVEGANTES ..
. slteracion de las luces del Furo de Messina, y del cabo Bliuc:»,

Messina -: de abril 18J3,--Desde el día 20 del corriente la luz de este faro se reemplazará por una lu: {lja variando su brillantez (intermitente) cada tres minutos, cuya elevacion
será de 21 90 nietros. Ademas , desde el l ." de mayo próximo la luz del cabo Milazzo, se
reemplazará por una lu: ftill invariable en su intensidad, y su altura será de 87 70 metros.
Ambas luce: son de cuarta clase, y visibles á una distancia de 11 millas.

Naufragio en lVhila!,-er Sand.

Lúndi e' (. de abril I{)JJ. -Hahiéndose corrido r,l buque naufragado en el arenal d�
'YilÍtakcr en direccion del N. E., se previene que la boya de Whitaker se ha movido de
unos 7/10 de milla, del N. E. al E. Esta boya se halla en S "l¡.t brazas de agua en pleamarde mareas vivas, y demora en la posicion siguiente del compaso

De la boya de Spitway Swia N. E. 1 /� N.
De la boya de liddle Hook S. 8. E.
De la farola de l\liddle Swin S. O. lit 8
De la valiza de 'Vhltakel\ O. al S. 31 t S., tÍ 1 milla (j/1O de distancia •

.

Yi.qia de Cúüi: dp.l22 de abriL-Han entrado los buques siguientes : Anoche el lugrerano Deux Soeurs , Billoquet , de SL Valery de Caux. loy 1<1 frag. esp. de guerra Cortes,Failde , de la Habana con correspondencia. Frag , eSI . Bella Vascongada. Aguirre, de Manila y Caho de Buena Esperanza con azúcar. tabaco y otros efectos. Frag. rusa Abo, Goos,de Bcr en en la stre , Vap, esp. Princesa de Asturias, Arrarte, de la Coruña con mercancías, Frag. inc .• 1ary Lyon , Orlcur , de Londres en lastre. Frag. ing. Ludlow , Baillie, de'underlao(l con carbon de piedra. Frag. fran. Francois Augustine , Becos , dc Sto Maló en
la trc. Free. írnn. Miquclouat, Macedier, ele Granville en lastre. Bcrc. dinamarqués Dorotbea , Duoosty , d Hartlepool con enrhon de piedra. Berg. ing. Viola. Wilkinson , de•

ewcastle con id. II re. ina. M('ad. Weiahile , de Harüepool con id. D, re. he ga Prophite,Khoccn , de 'Ir 1ifT con id. Qu che hul Heika Priu , Prius , de> Snndcrland ron id. Bvrg,Iran. Lir n , nih 'rl . oc St. . Ialó (\11 lastre. B rg. fran. SI. Michcl , Clormicr , de id, en las
ro. n r . fr 11. �. '1 ·C-. Iari • L llcrm; nd , e Gr,'w' ille en lastre. lIol fran Vietorine, Lu-
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eas , de Fecamp en lastre.tol. fran. Heroíne , Lechevantier , de St.s-Vaart en lastre. Gol.
fran. Chernis, .Poulain, �e Fecamp, en las,tre. Gol. fran. Dauphin Elize, Gras. de Fecarnp
en lastre. Gol. mg. Celerity , Adams , de Londres en lastre. Berg. gol. esp. Feliz, Mare
cheaga , de Dover con mercancías. Berg. gol. esp. la Nueva Africa , David, de llayona con

varios efectos. Lugre fran. Saiutc-Marie , Flouet, de Fecamp en lastre. El berg. Currutaco
de Guatemala, un berg. ruso , otro berg., una gol., UIl lugre, franceses, y siete menores

españoles de Poniente.-Oeurrencias al mar: Entrará una gol. íng. del NNO. en lastre. Se
descubre al NNO. un queche ,

al NO. un berg. gol. ó pol. 'gol. Han pasado y pasan á San

lúcar un berg. fran., y al Estrecho una frag., un herg., dos bergantinea-goletas , tres gole
tas y una poI. gol.-Han salido: Anoche la balandra esp. San Luis, Llorens , para e evilla,

Hoy la frag. ing. Pet , Watson , con sal y vino para Quebec. Vap. esp. Cid, Casals , para
Marsella con escala en Gibraltar y otros puntos. Berg. ing. Superior, Adamson, con vino

para Lóndres. Berg. gol. esp. Lucila, Lopez , c.on mercancías para Sevilla. Berg. gol. esp.
Joaquinita, Franco, para id. '

ABERTURAS DE REGISTRO.

PARA LA ISLA DE PUERTO-RICO. PARA PALl\lA DE MALLORCA É IVIZA.

SalsJrá deí tü a112 de mayo próximo, la polacra Saldrá el sábado 30 del corriente, á las doce del

espanola, nombrada S. Antonio, su cap. D. Benito día, el vapor correo el Barcelonés, su capítan
lUundet; admite pasajeros, La despachaD. Buena- D Gabriel �J.ed 'nas adm itíendo ca pasaje
ventura Sola' y All1at, frente la fuente de 1'a Adua-

.' 11 1 s; e 1 ie rgo v pasa -

ros. Se despacha en el pórtico Xifré, n. H.
na.

SANIDAD DEL PUERTO.
Embarcaciones llegadas el dia de ayer.

Mercantes españolas.
De Valencia en 3 d. laud Noé, de 36 t., p. V. Sister, con 400 carneros á D. L. Ceca y

hermano.
'

De Santander en 19 d. laud Carmelita, de 76 t., c. D. A. Mateu, con SO sacos garbanzos
y 850 de harina á D. J. M. Serra y 180 id. á D. B. Vida!.

De id. y Ribadesella en 31 d. místico Irene, de 84 t., c. "9. F. con, con 102:5 sacos hari

na á la órden.
De id. en id. polacra Bella Antonia, de 158 t., c. D. M. Zaragoza, con 243l sacos harina

á D. J. M. Serra.
De Adra en 5 d. laud Isahelita, de 301., p. F. Cuenca, con 87 qq. plomo á D. P. Mar

sal, 500 id. á D. J. Roger, 60 id., 223 de alcohol y 12 fanegas habas al patrono
De Palma en 3 d. jabeque S. Francisco, de 40 t., c. D. B. Mcsquida, con 67 barriles al

quitran, 10B qq. trapos y 200 de leña á D. J. Fontanillas, 10 fardos algodon , 351 arrobas

madera y 2 cajas sombreros á los Sres. Olsina y Dauner, 2 pipas aceite y 10 cajas de almen-

dra á D. J. Casadesus. o

De Oporto y Málaga en 21 d. pailebot Esperanza, de 65 t., c. D. T. Andreu, con 1800

fanegas trigo á los Sres. Serta, hermanoso--Ha tenido entrada á las sietede la m�ñana.
De Nueva Orleans en 63 d. bergantín Atalayador, de 265 L. c. D. P. Mamtany. con

2000 duelas, 38 cueros y 256 balas algodon á D. S. Soler, 300 id. á D. P. Cusachs y 100 id.

á la órden.-Ha dado declaracion á las SIete de la mañana.

De Alicante en 5 d. laud Maria Marina, de 29 t., p. S. Coderh, con 600 fanegas trigo
para Arenys. ,

.
..

De Cullera, Valencia y Castello en 7 d. laud Sto. Cnsto, de 30 L, piloto. D. J.Ada�. con
29 seras azulejos y 20 cajas loza á D. R. Girona, 15t> sacos arroz, 60 de harma, 116 cajas y

18 cargas loza para Rosas. . , ...

De Alicante en 4 d. laud S. José, de 29 t., p. B. Urgell, con 4'00 fanegas trigo a D. G ..

Dotras.
De Guayra y Cádiz en 72 d. �ergantin goleta H�racan, 1�8 �., c. p. F., Riera, con �800

cueros y 3 toneladas palo mora a los Sres ..Font y RI�dor, 50 cajas az�ca�: a los Sres. Glb�rt
y C. a, 1�0 panes e�taño á la órden, 120 cajas �anela a D. �. Flaquer e bIJO, 6_sacos y 2 cajas

letra de imprenta a D. M. Esplugas.-Ha tenido entrada a las SIete de la manana

De Palma en 2 d. laud Amistad, de29 t., p. J. Solá, con 400 qq. algarrobas, 400 salva-

do, y 200 varas listados para Areñs. '_

De id. en id. laud San José, de 38 t, c. D. B. Cabrer, con 400 qq. lena, 20 de algarro

bas, 6 fardos pieles y 42 docenas sombreros de lana á D. J. Casadesus, 22 sacos almendron

y t 1 bultos libros á la órden.
De Cullera en 3 d. laud Encarnacion, de 28 L. p. J. Gallart, con 300,sacos arroz á los

señores Soler y Estove, y 2.00 id. á D. B. Solá y Amat.

I
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D Alicante en 8 d. laud San José, de 39 t., p. B. Roso, con 1400 fa negas trigo á D. S.

oler.
De Ibiza en 4 d. pailebot Juanito, de 36 t., p. J. Selleras, con 600 qq, algarrobas y 400de leña á lo .rt':. Olsina 'f Dauner.
De Palma en :3 d. polacra Providencia. de 133 t.. c. D. J. Morales, con 600 qq. leña y 7pipas aceite á D. R. Comas y Salitre, y 394 cueros al pele á D. B. Creus.
De Ibiza en 2 <t laud Juanito, de 55 L. p. A. Garcias, con 900 qq. algarrobas y 600 deleña á los Sres. Olsina y Dauner,
De Santander y Ribadesella en 35 d. polacra-goleta Valentina, de 116 t., c. D. J. Alsi

na, con 5 bultos correas y 1000 sacos harina a D. L. Coca y herrnano , y 605 id. á los señores Vid31 y compañía.
De Mnzarron en 12 d.Taud Encarnacion , de i4 t., p. M. Martinez, con 1800 fanegascebada á D. T. Yenchze y Ocoshi, 1Ue id. Y 5 de trinquillon á D. R. Comas y Salitre, 66de alumbre á D. J. Vidal y Ribas. 65 id. á D. P. Arus , 171/2 de granada á D. D. Miralles150 fardos pleita y 43 de lías á D. J. España.De Sevilla en �O d. land Esmeralda, de 50 t., p. A. Guardiola, con 31 pipas aceite á donJ. Serra y Totosaus , y 147i fanegas trigo á los señores Coma, Ciuró y Clavell.De id. y Málaga en 17 d. laud Carmelita. de 40 L, p. G. Verdaguer, con 379 fanegastrigo á ios señores Coma, Ciuró y Clnvell , 390 de habones á D. F. Carbó , 25 serones ras

padura de asta á D. E. Glausolles y 36 sacos sémola y barina á los señores Castelló y com-pañía. .

De Mébilaen 59 d. corbeta Rosalia. de 232 L, c. D. J. Juliá, con 440 balas algodon áD. R. !\tasó é hijos.-Ha dado declaración á las dos y media de la tarde.
De Santander y Ribadesella en 49 d. polacra Ataría, de 138 t., c. D. V. Martí, can 1932

saco- harina á los señores Vidal y compañía.
De id. en 11. d. místico San Gabriel, de 96 L, p. F. Estapé, con 875 sacos harina á donJ. M. Serra.
D Málaga, Almeria, Santa Pola y Vinaroz en 23 o. la ud Joven Victoria, de 55 t., p. J.B. Delmas, con 1100 qq. hierro á O. J. M. Serra, 50 sacos anís á D. P. Arus, 145 fanegasaba .. á los Sre«. C1"ff'lló y comnañia. y 200 qq. pólvora á D. J. Fontanillas.
De Santander, Gijon y Rivadesella en 145 d. bergantin goleta Jóven Bayonesa, de 80 t.,c. D. e. Lchevarrra, con l160 sacos harina a D. J. M. Serra,
De Puerto-Rico y Cádiz en 48 d. bergantin R mano, de 129 t •• c. D. S. Suris, con 60balas algodón y 7h bar riles café á los señores Font y Riudor , 24 balas algodon á los señoresSoler y Esteve , 773 cueros á D. B. Sola y Amat. 737 id., 372 sacos cacao, 131 de café, 155trozos caoba, y 60 balas algodon al capitqn. - Ha tenido entrada á las tres de la tarde.De Santander, Camariñas y Málaga. en 30 d., laud Manulito, de 70 t .. c. D. R. Ors,con (,00 sacos harina-á O. J. 1\1. Serra, 300 id. á D. P. Palet, 200 id. á D. J. Estrany, y160 id. á D. R. �iaresch v Ros.
De Bilbao, Carr.í1riilas"y Málaga en 30 d. pailebot Ruflna, de 4.5 t., c. D. A. de Abarca,con 837 qq. hierr � á D. P. Agu .. tí. y 934 id. para Malaró.
DI� Santander eu 31 el. polacra Vicer.ta, de 130 id., c. D. B. Lusares, con 14.22 sacos harina á los Sres. Sena y Parladé y 200 id. á D. J. M. Serra.

.

De Altea eu 6 d. laud lJerced, de 23 t., p. V. Obiol, son 2000 arrobas algarrobas á laorden.
De .._ nances y l\lál!lg!J en 33 o .• bergantín Cármen, de 123 t. c. D. J. Javaloyes, con132; saco harina. 1 i Ianezas ha bichuclas á D. J. M. Serra.

_

D" Vinaroz. J lfaquc y Vendrell en :3 d., laud Concepción. de28 t., p. S. Caballer, con:11 pIpa .arelte �l D. :\1. lloig y Rom y 26 de vino p-ra San Felio.
U<> Iviza en � (J., tartana Veteran " de 36 t., p. P. Colomer, eon 1000 fanegas 511 para'an Folio.

.

e uanccs y llí>íldl'seJla en 168 d. b-rpantin-gnlcta Themis, de 121 L, c. D. V. Mar-IO, con 240 qq. e OII.3 d� so-a. 60 di' esparterin , y 18 cahices salvado á D. J. Soler.1)
•

anta PoI. c� j d. laud.S. Antonio, de 17 t.. p. R. Medinas, con 210 qq. ceniza de
. hO de e par tena y 18 cahices salvado á O. J. Soler.
De Aguila el!. Ü d. laud Tres Amizo

• de 62 L, p. P. Copet. con 1960 fanegas trigo,• eran a. o beta esparto. 16 arrohas harina, y 2 fardo cáñamo á D. J. Estrany .• Palma en 3 d: jav que San Scbasuan, de 3� L, p. J. Casellas, con 650 qq. carbon yI orl la <le pm l .

. '. ti na 10 hU�I\1 d la r_o a d,' e le Principado. e n 1/ pipa aceite á D. J. Pujol,6e l. a n., )
.. I,·I:t 11

••
3.' ',. nr)r:..) 1I r � E t ve. 1'2 S:lC05 lana á la órden, 50 docenas ta-Lto e, . l. l. 1)1 las. [tOO quintales cor+eza de pino para RI)sas, carbón y leña.

,
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Se dirige al puerto el vapor español el Cid, procedente de Cádiz y su carrera.

Id. inglesas .

.

'De Glasgow �� 2t> d. Lergantin Riga,_ de 199 t., c. Patuch, con 132 toneladas carbon de
piedra y 15(� de nrerro colado a D. 1\1. Diaz de Brito,

. �e Cardiff en 35. d. goleta L�rh, de 55 L, c. Sulloch, con 87 toneladas carbón de piedra
a la úrden.i--Hs tenido entrada a las tres y media de la tarde.
�����- :====r=========-r================-==========================�

('joPl"eo de Madrid del 26 de ail:ril de 1853.

PARTE OFICIAL.
MINISTERiO DE HACIE1·DA.

-

J>.EAL]�S DECRETOS.

1i� consid�r�cion á lo que me ha espuesto el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el

Consejo de Mmistros, �enpo en dis�oner que desde 1. o ele mayo próximo cesen en las ofici
nas centrales y de provincia de Hacienda los empleados agregados á las mismas reducién-
dose su número al de sus respectivas plantas.

'

Dado en Palacio á veinte y dos de abril de mil ochocientos cincuenta y tres.e--Está ru

bricado de la Real mano.e-El Ministro de Hacienda, Manuel Bermudez de Castro .

• \Icndiendo á las razones que me ha cspuesto el Ministro de Hacienda, de conformidad
con el Consejo de Ministros, Vengo en disponer que desde L° de mayo próximo quede su

primida la comision central de liquidacíon y cobranza de atrasos de rentas y contribuciones,
,

y que las Direeciones de estas vuelvan á ejercer en los ramos de su respectivo cargo las fIJR
ciones que les competian en la liquidaciou, cobranza, formalizacion, compensacion y decla

racion de insolvencia de los atrasos hasta fin de 18·í9.
Dado en Palacio, ele.

En consideracion á lo que me ha espuesto el Ministro de Hacienda, de conformidad con

el Cousejo de Ministros, Vengo en disponer que desde L° de mayo próximo queden supri-
midas las visitas de distrito del ramo de Hacienda:

'

Dado en Palacio, etc.

MINiSTERIO DE GRACIA y JUSTICIA.
S. �f. ha tenido á bien dicta r las resoluciones siguientes:

MagistTados.
En 8 de abril.-Pr"raovielldo á la plaza de Ministro, vacante en el Tribunal Supremo de

Justicia por fallecimiento de p. J�sé Maria Galdiano, á D. Joaquin Romaguera,. Regente de

la Audiencia de Barcelona desde a de enero de 1844, y que servia plaza deMagistrado desde
10 de octubre de 1834.

Trasladando á la Regencia de la Audiencia de Barcelona á D. Nicolás Peñalver, Regente
de la de Cáceres, accediendo á sus deseos.

Jueces de primera instancia.
.

. .

En 4, de abril.--Trasladando al juzgado de Igualada �
de igual clas�, en la provincia de

Barcelona, á D. 'Mariano Noguera, electo para el de Borja, accediendo a sus d�seos.
(Gaceta numo 116.)
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•

Esta mañana se ha celebrado en la i¡;-Iesia de religiosas mercenarias de D. Juan de Alar
con el oficio fúnebre v misa de novenario pOI' el P. Magm Ferrer. Varios religiosos de su misma
órden, sacerdote, re �p('tables y otras muchas personas asistian á este acto piadoso, en el queha reinado toda la compostura y gravedad propias para honrar la memoria del difunto, im
plorando en sufragio de su alma la divina misericordia.
-Continúan las corridas de toros siendo muy poco notables. La de ayer no ofreció inciden

te alguno digno de referirse, y creemo que lo mismo sucederá en las sucesivas si la empresa
no trata de presentar buen ganado y buenos lidiadores.

.

-La España refiere la siguiente desgracia:
11 Anteayer domingo ocurrió en Paracuellos una de esascatástrofes que tan frecuentes sue

len el' en las cacerías. El sábado por la tarde salieron de esta corte varios aficionados con in
teacion de comenzar la caza el domingo temprano. Pernoctaron en Paracuellos; y al salir pa
ra su partida uno de ellos, D. Antonio Baria, primer fiel interventor de la casa de moneda,
cometió la inadvertencia de apoyarse en la escopeta colocando el cañon debajo del sobaco iz
quierdo, Uno de los perros que llevaba se puso hacer caricias á su amo, y se presume que
con las manos debió tocar en el gatillo. Lo cierto es que el Sr. Boria recibió toda la cargade perdigones y quedó con el húmero horriblemente fracturado. Sus amigos enviaron inme
diatamente á Madrid á buscar al Dr. D. Eduardo Careta ; y este reconoció en el acto la nece-
idad de hacer la amputacion, y la verificó, en efecto, con toda la felicidad pOI' la articulacion
escápulo-humaral. El paciente seguia ayer todo lo bien que puede concebirse en un caso de
tanta gravedad, (Espemnza.)

Parece que SS. MM. habiendo visto en Ja presente primavera el estado tan bello como

próspera que presenta la Real pose ion de la montaña Príncipe Pio, han acordado que por su
cuenta se siga embelleciendo, y para esto S. A. R. el augusto padre de S. M. el Rey ha
contribuido á tan feliz pensamiento, cediendo al Heal patrimonio parte de dicha posesión quetiene en u ufructo, en la que se dice se proyectan hacer magníficos jardines, bosquetes y de
má plantacione de que es susceptible; pero que para conseguirlo se necesitan grandes sacnficios pecuniarios y auxilios de aguas.

abido es el estado de aridez y abandono en que se hallaba la montaña hace poco mas da
tres año, y cual es el que ofrece hoy, pues pOI' la prensa se ha dicho en diferentes ocasiones
y nosotros repetimos que ha tenido.que hacer S. A. R. ¡:;astos importantes, debido todo al
ingular aprecio con que siempre ha mirado al pueblo de }ladrid, proporcionándole un sitio de
ojal 'recreo, dando además trabajo por mucho tiempo á numerosas familias.
-Parece que el señor Urries desde Paris pasará á Londres, para ver si puede ajustar á TamLerlik y á Ronconi para la nueva temporada del Teatro Real. También parece que trata de

comprometer á la d'Angri, ajustada en el teatro de la Reina, para que vuelva el año próximo.-El Circo de 111'. Paul en la calle del Barquillo, se abrirá de nuevo al público dentro de po
cas días. En este local principinrá á dar funciones una compañía de chinos acróbatas que aca
ba de llegar á e ta corte. Dicha compañía ha trabajado en la principales ciudades rlel viejo ydel nuevo mundo, sobre todo en San Francisco de California, donde estuvo á punto de caer
en mano d la famo a gavilla de v mdoleros comandada por Joaquín el Mejicano, que tantos
crímen , ha cometi 1) Ya, r cuya hazañas se han hecho célebres no <:01 en . rnérica sino en
Europa

• •.

.

.

-:-Il: ce tl dia que :'I13� . ielc de la mañana rué detenida por lo guardas del Canal, una
e 1.1 rila I,n tant conocida �l la C61t�, en el acto de arrojarse ni agua, después de haberse
quitado el velo y de haber tirarlo � ti ITa una can tera con varios papeles. (lleraldll.)
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Madrid 26 de abril de 1853,
La supresión de empleados agregados fuera de plantilla á las oficinas de Hacienda que

�pa�ece en la Gaceta de hoy, produce una economía de '1.'194·,943 rs. 22. Esta medida la

J';lstIfic� el señor Berrpudez de Castro con decir que son innecesarios dichos empleados y que
sin abrir �uevos cré�i�os es Imposible pagarlos.

Tambísn l? COmISI?n. especial de l.lquidacion y cobranza de atrasos , es innecesaria desde

que, como dice el ministro de Hacienda , los atrasos que hay que liquidar, figuran solo

c0!l10 191.225,796 rs. y de estos los alcances de empleados ascienden únicamente á unos 30
millones �e. reales Esta .su�resion ahorra al presupuesto 1166,000 rs.

�os visitadores de distrito del ramo de Hacienda son suprimidos por último, corno inne
cesanos y dan una economía de 710,000 rs. cada año.

-�a España de hoy martes confirma la noticia que dijo el sábado anterior la Correspon-:
denc�a autógrafa sobre que era completamente falso el rumor á que habia dado acogida la

Nacion, de que se trataba de conceder al señor Salamanca la línea del fer ro-carril de Madrid
á Sevilla. Al desmentir esta noticia, el órgano mas autorizado del gabinete dice saber posi
tivamente «que el gobierno de S. M. no hará concesion alguna de esa índole y naturaleza,
sino .P?l' lo� medios de legalidad y publicidad que ha adoptado ¡Jara todos los ramos de la
administración.
-En estos momentos ha vuelto á .agitarse el espediente que existe hace mucho tiempo

parado en el Ministerio de la Gobcrnacisn. sobre el establecimiento de una línea trasatlántica

por medio de buques de vapor. El señor Egaña, cuya actividad y celo son estraordinario, no

ha podido ver con mdiferencia que el correo que salió el 12"de marzo de la Isla de Cuba en

un barco de vela, por haberse descompuesto el vapor que debia hacer este servicio, no llegó
hasta ayer á Madrid.

'

-Contestando á un artículo del Constiiucional de Paris , la España, periódico corno todos

saben, de estrechas relaciones con uno de los miembros mas importantes' del gab:nete español,
hace una aclaracion muy notable sobre lo que el actual ministerio significa. Decía el Consti

tucional que este Ministerio propende á una politica de concesiones; y la Espaha rechaza hoy
esta ealificacion por incompleta y susceptible de interpretaciones poco favorables á la futura
conducta del qobiema , pues aunque su mision es conciliar, y para conciliar es preciso c�n
ceder, esas concesiones no tendrán el carácter de esas complacencias de que son tan pródigos
los gobiernos débiles.
-Ante?noche llegó á Madrid el nuevo embajador francés en España Mr. Turgot. Momentos

despues de su llegada pasó á visitar á la señora condesa de Montijo. .'

-Como anunciamos ayer, hoy ha dado á luz el señor Salamanca su contestacion al discurso

que sobre ferro-calTiles pronunció el señor marqués del Duero en el Senado. Los puntos
mas importantes de esta comunicacíon se reducen: 1.° á defender el señor Salamanca la. le
galidad y economía de los negocios de ferro-carriles en que ha tomado parte: 2.0 á quejarse

de que le trate tan mal la misma persona sobre la que él derramó t�ntos hoo�res cuando era

ministro: 3.° á rechazar que la person.a poderosa y respetable á qc!llen el. s�nol' marqués tIel

Duero le cree asociado, tenpa part� nmguna en sus negocios: 4. á atribuir }os �taques del

señor marqués mas que á ódio al senor Salamanca,. á rencor .contra el hombre a quien se su

pone con influencia en los Ministerios que se han Ido sucediendo: y 5.° á esperar que la pos-

teridad haga justicia á sus sacrificios.»
.

.

El espediente todo de la concesion del f�rro-carr.ll del Norte se publicará mañana.
.

-Las noticias que se tienen hoy �n Madrid de la� Islas Cananas alcanza�. al13 de abril y a�
20 las de las Baleares. En estas últimas nada ocurria de notable. De Canallas solomerece c�n

tarse : que el capitán general ha decidido recorrer todas las islas : q�e el11 llegó á Cana�las
la correspondencia que sacó de España el vapor Velasco: que las eficinas generales d� Hacien
da han aprobado el reparto d.e ';ln 2 p. O/O sobre la riqueza inm�eble hecho �or la Dlp�ta.clO�
para cubrir en parte las suprimidas rentas de aduanas y tabacos, y que han Sido electo ... dipu
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tado á r es, por anta Cruz el general Monteve de, por Orotava , el marqués de Sanzal y

por Lag-una don Trino Gonzalez Quijano.
-Toda la prensa de Madrid, lo mismo la moderada que la progresista, aplaude hoy los de

cret s que están apareciendo en la Gaceta, suprimiendo los destinos que no son de planta ni

de abono en el pre upuesto. - El Tribuno , demócrata, dice que estos verdaderos beneficios

valen algo ma que cuantas promesas puedan hacerse de economías y meJoras.-EI Heral

do toma pret to de e tas supresiones para hacer resaltar la dispendiosa administraoion del se

ñor Bravo l\Iurillo.-El Diario Español aplaude las medidas citadas, y estimula al gobierno
no, e detenga en medio del eaminu---Y las Novedades tributan al señor Bermudez de Castro

los mismos elogios, y le pide que ponga en planta la ley del máximum, fijando que no pue

de haber mayor sueldo que el de 40,000 rs.

-El Diario Español se consagra hoy casi esclusivamente á tratar la cuestion de ferro-car

riles tanto respecto á la del Norte como la de Aranjuez á Almansa. En ambas cuestiones cen

snra fuertemente al Sr. Salamanca; y la España, órgano del gobierno, trata hoy de la misma

materia; pero para decir que todavía no puede emitir una opinien, porque no está suficiente

mente ilu trada, y para aconsejar al Diario Español que ensus artículos, tratando como quie
ra la cuestión económica no toque á nada que perjudique al crédito nacional.

-Ayer aprobó la Junta directiva del Banco de San Fernando lo dispuesto por la comision

ejecutiva anticipando 10 millones de rs, al gobierno en cambio de letras sobre provincia al

corto plazo de un mes; asi queda comprobado lo que hace una semana anunció la Correspon
dencia mttógrafa.
-El Tribuno de hoy da como noticia de la que no se atreve á responder, que conociendo

el Sr. Berrnudez de Castro la necesidad de concluir con la deuda flotante, opina por la emi

ion de su empréstito forzoso de 1�O á 200 millones de rs. reintegrables en cierto número de

años con un beneficio de un 6 p. c. hasta su csnpleta estincion.

--Ayer se reunió por primera vez, por la mañana, la Junta especial de Caridad nombrada

para proponer los medios de mejorar la aflictiva situacion de Galicia. Bajo la presidencia del

Sr. Patriarca de las Indias la Junta no hizo ayer mas que nombrar una comisión que inicie

lo trabajos. Esta cornision tuvo anoche mismo reunión para empezar á desempeñar su co

metido,
-_\ver se reunió por primera vez este año, la Asociacion general de ganaderos del Reino,

y en es ta sesion no hizo mas que aprobar los poderes de los señores apartados.
Anoche se presentó al señor ministro de Hacienda la comision nombrada hace mucho

tiempo para informar al gobierno sobre el medio de hacer que la sal que se suministre á me

nos precio á los ganaderos no pueda emplearse en el uso comun. La comision ha presentado su

informe y el señor ministro de Hacienda ofreció ocuparse de este asunto, tan importante para

la ganadería con toda preferencia.
La asociacron genera! de ganaderos ha vuelto á reunirse hoy para oir el proyecto de un

nutro reglamento y otros negocios. A la sesion de hoy ha asistido el ministro inglés en Ma

drid, lord Howden, quien enterándose poI' todo lo que á nuestro pais toca habia mostrado de

seo de presenciar las reuniones de la asociacion.
-La Epoca de esta tarde no da crédito á lo que dice el Tribuno por la mañana, sobre que

el señal' mini tro de Hacienda quiere acabar con la deuda flotan te por medio de un empréstito
forzoso de 1;j0 á 200 millone. , �]as probable cree la Epoca que seria una conversión de la

deuda flotant en consolidada pOI' medio de una subasta pública, pero, por supuesto, en el ca

so de que suban lo valore de nuestra deuda.
POI' nue tra parte solo diremo , con referencia á personas de la Banca, que no ha ido tan

d caminado el Tribuno en sus noticias; pero que el ministerio en general, aunque desea

con .luir con la deuda flotante, rechaza toda medida que pueda aumentar los sacrificios ya
17l'Jndc d I contribuyentes.

, .c�nfirrna por nu.eV( s conductos lo que ayer adelantamos de que el señor Ayllon mues

tra decidi a repugnancia á aceptar el mirn terío de E tado, por mas que en último estremo

(,5t� 1 npre pronto á obedecer las órdenes de la Reina.
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- Hoy sale de �1aIJei� la espP51¡cion anu�l..de alumnos de la escuela de arquitectura ; va al
frente de ella D. 1, i'anC1SCO Jarreño , y se dirijo este alío á estudiar los monumentos de la en
un tiempo llamada perqueña Homa , hoy pobre pero siempre ilustre Salamanca.
-�a Epoca, uno de los órganos mas. a.ctiv�s de laoposiclon, y gue sin embargo tributa sus

elogios continuamente á los actos del ministerio, escita hoy al gobierno á que termine de una
,:ez la cuestton Narvaez y la relativa á las inmunidades parlamentarias. Resueltas estas cues
tienes, la Epoca cree que todas las demas se resolverán pOl' sí mismas. Sin resolverlas opina
que no puede �i tratarse siquiera la conciliacion del partido conservador ni en legalizar y
constitucionalizar la actual situación politica.-La Esperanza de esta tarde es el primer pe
rIódICO que se ha lanzado á atacar la última disposicion sobre revisión de Aranceles.
-Segun una carta de Roma publicada por la Esperanza, el hábil teólogo á quien S. S.

confió la díficil mision de examinar la obra del Sr. Donoso Cortés sobre el catolicismo y el so
cialismo, manifestó al Soberano Pontífice que en cuanto á la ortodoxia, la obra del Sr. Do
noso era irreprobable por mas que no hubiera toda precisión en las cspresiones con que se

formulan ciertas verdades católicas, y que en cuanto á la impugnacion del socialismo nana ha-
. bia leido el censor hasta ahora que mejor llenase 5\U objeto.

-Ha sido nombrado interventor general militar el señor D. Vicente Florez Varela.
-El general D. Joaquín Armero va á volver inmediatamente á su capitanía genoral de

Aragon.
En la Bolsa de hoy no se hao publicado operaciones, pero las ha habido y CQO alguna

animacion.-El 3 consolidado, que abrió á 44, se 11a hecho á 43 3/4, Y á última hora solo
se paga á a/8 -El 3 diferido abrió á 241/2 id .. á última hora se ofrece á 3/8 y se busca
á a/6. La amortizable de La, que se ha pagado en Bolsa á 1'1 'l/t, queda á H 3/'16. d. Los
tenedores de la Deuda sin interés piden a 3/4, pero no hay dinero para ellos mas que á :1 3/8
La deuda material no preferente del Tesoro queda á 43. (C. P.)

Paris g?6 de abl'il.- ( POI' el telégrafo eléctrico). El 3 p. O/O al contado á 80 fr. 30 e.

en baja de '15 c. El4 1/2 p. €l/O al contado á ,103 fr. 50 c. en baja de 5 c. Fondos españo-
les: 3 p. O/O esterior 47 '1/2, interior 425/8, cupones 43.

,

Londres 24 de abril.- Consolidados '100 7/8. Fondos españoles: :3 p. O/O al contado
481/2, diferido 23 7/8, honos del comité 1/8, deuda pasiva 5 'J/2.

.

.

París 2a de abril.

La curiosidad de numerosas personas fué vivamente dispertada el viernes .liltmlO en e

Havre por el buque americano Carolus Magnus, que se encontraba sobre el dique flotante¡
Este buque gijantesco, que ha traido 4,44,5 balas de algodón de Móbila, mid� 1 ,�50 �o.ne-.
ladas. Lo largo de su quilla es de 55 metros. Jamás el puerto del Havre habla sido visitad

n

por un buque de tanto porte.. . .

Austria.-Escriben de Viena el 20, diciendo que las cartas de Turin anuncian que el �o
bierno sardo ha solicitado la mediacion de la. Gran Bretaña, relativamente á sus diferencias
con el gabinete de la primera capitsl.c--Otra demanda de mediacion se h�bia dirigido á la

Francia, que babia sido rechazada. No se sabe todavía si el gabinete de Viena ha acepta
do la mediación de la Gran Bretaña.
-Se asegura que la independeucia deMontenegro será garan.tida por tratados especial�s entrela Puerta Otomana y las otras potencias. La declaración de la independencia tendrá lugar con

las formalidades acostumbradas.
Se asezura que el embajador de España. en nuestra córte, el caballero de la Torre de Ay

lIon, nombrado ministro de Negocios estranjeros, no se moverá de aquí por. ahora ..,en ra�on
de que el estado de su salud no le permite emprender el vrsje para Madrid. - �l p�:nclpe
Danilo, vladika de Montenegro , es esperado en esta con su numeroso séquito. Viene el dar
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arac: ¡�. mpera 01' I .r bondad e n I le e. M. intervino en u favor.
- .: han rccihi Ü 1" siguientes partes tdc';lál1..:os:.
L, sio« 1/ de al" ¡l.-El duque de Saldanha, presidente del Consejo, se encuentra muy

ma o; e JI,; i�l}a t e nde Sanda Bandeira como á su sucesor.
Londrv 25 de abril.-Las últimas noticias de Nueva-York, traídas por el Niágara , al

canz n al 1 :?-EI gabinete americano ha 'ido modificado á consecuencia de la dimisión vo
luntaria de uno de su miernbrosv--Al. Buchanan ha sido nombrado minist 'o plenipotenciario cerca de la Ileina YiélDI'ia.-Xo ha habido cambios en el mercado.

JIolltpeller 27 de abril.

Parle teleqrúlic» eléctrico particular.=Paris 27 abril de ¡ 53.
t. In parte de Londres anuncia que ayer noche, en la Cámara de los 101 es de InglaterraIué interpelado el ministerio relativamente á la cuestion de Oriente.-Lord Clarendon deda

l Ó que la integridad del imperio turco no se veria sujeta á agresiones esteriores, si el gobier
no de la Puerta atendia á "u política interior y á la manera con que trata á los cristianos
Lord 'tl'affol'd insistió con mucha eficacia sobre este último punto, (. tendido que la conser-va
don de la integridad de este imperio depende de la proteccion con que sabrá garantir á los
(':I'Uiano�.- .... e babia hablado de turbulencias ocurridas en Brousa y Constantinopla. Parece
que relativamente á esta última ciudad, era exagerada la noticia, cuando no Ialsa.»
-Segun �e desprende de una correspondencia particular de Paris, parece que se trata seria

mente del establecimiento de palacio imperiales destinados para residencia del Emperador encuatro de la' mas importante ciudades de Francia. Se habla del establecimiento de los cuatro
y no de u coustruccion, porque ya existe an palacio imperial en una de estas ciudades, Strasburgo,
que como se sabe, rué ofrecido y aceptado por el Emperador.-Estas residencias imperiales,digna del objeto brillante á que se destinan, se fijarianen Strasburgo, Lion, Marsella y Burdeo . Respecte de estas tres últimas ci udades tratase ya de los planos, del sitio y disposicion
que deberán tener estos palacios.
-La situ cion de la uiza, frente á frente del Au tria se considera como muy grave en Ber

na. El periódico, La Suis e, en II número de121, dice que la línea de conduela que pareceeeneralmentc adoptada y á la cual e atendrá in duda el Con ejo federal, es que la SUIza no
debe acceder á lo que e le pide en la nota au uía de 13 do abril, es decir, el mezclarse en
su asunto interiores, .

que debe mantener intactos los derechos que le pertenecen como Es
tado independiente. �con eja al mismo tiempo que el país se abstenga de toda medida quetenea un carácter bélico o, tal como poner sobre las armas la parte de tropas CON que cada
canten d .be contribuir en el contingente general, la convocacion del estado mayor general yla ocupacion de las fronteras lombardas pOI' fuerzas considerable.
--:-Ayer nadie el Euxine , de la compañía Peninsular y Oriental , que conduce la mala de laIndia. entró en el puerto de Marsella. E te vapor trae la correspondencia de Calceta que aleanza al l.a.de marzo, la del Bombay que llega al 29, y la de la China del 10 del propio mes.L:1'nllllcl:J' de este último país son cada día mas tri tes. La insurreccion, dela cual ya se habíaneüalado 1(1 progresos , toma proporciones fonnidables.v--E criben de Hong-Kong, que si la

lngl�terra. no va en ayuda del Emperador del Celeste-Imperio, corre gran rieszo este de ser
arroJa�u l. �u" � lados.-En el reino d los birmanes no ha ocurrido novedad después dela ,1IlI0l�" l1otJcl.a .-EI comercio e tá muy abatido en Bengala 'en el distrito de Bcmbay.-El vapor á hélice el Benqala , que trajo la mala de la India éle de Alejandría ú Malta, hizo
un sfuerzo estraordinario , que prueba una vez mas la uperioridad de este motor. Este bu
que ha hecho el. tr yecto entre lo dos puerto , á la venida en ,O hora y á la vuelta en i2.La scuadra 10001�a se encontraba todavía anclada en las arruas de Malta pero pronta ápartir á cualquier mumento. '

-.L padr d",� Concilio de la provincia de Ileim e tán en este momento reunidos enrmens , p ra r ibir de mon .eñor ce alinis, obi .. po de e ta última dióce is Y que acaba de11 zar d Roma! l� el etos del reciente Concilio de Amiens aprobados por el Papa.->.;e di-e q�t po I t�'I:�I�O con q e a uello decreto lán e nccbidos se le\ antará en toda la::PI 'ID a la prom JI IOn ctu 1 de coma carné Jos abados.



•

3098
PRECIOS CORRIENTES por mayor en esta plaza e arce ona ae .lÍa 29 de
abril del año 1853 que da la Junta de Gobierno del Colegio de corredores
Reales de cambios de la misma, con sujeción á lo mandado en el artículo se

gundo de la Real órden de 26 de febrero del año 1847, con la correspondiente
equivalencia á los pesos y medidas de esta ciudad, Ínterin se procede al arre

glo de los mismos, en virtud de las disposiciones de dicha Real órden.

NOTA. Las varias iniciales de la coluna de observaciones indican A abundante; E es'C8.SO; P pe
"do; C calma; F falta; N nominal; S subida; B baja.

PESOS y MEDIDAS D� CASTILLA. PESOS Y MEDIDAS DE BARCELONA.
_,.-- -_ -- """-- --

I Precio en .rs. Tn, y) Icentésimos,

IP,óM Monedas Precio, p,6M Osser.

ACEITE de Tortosa lampante. • 57,60 á 58, �A.r�� Sueld.136 á 361/,. CL
e. �

¡
de id, nuevo de pila. • • • • 52, á :>3,60 I 321/2 á 331/2

I:j = de Id. de gin. • • á, I á

to;- dde AVinaroz. • • • • á 58,80 á 363/,. C.
�]- e mpurdan. • • •

, á , á
g'<;: de Andalucía nuevo.. • 07,60 á 58, 36 II 361/,.
!" o.. de Motril nuevo • • • • • • 07,60 á 38, 36 á 361/t.

ACERO de Trieste surtido. • • 102,86 á 13\),7� QI. I Librs. f3 á 131/2 Ql.
ALGODON de Pernambuco. • • 303,60 á 311 ,80 1 Pes. de 181/, á. 19

de Maraílon. • • • • • • • • • 291J,50 á 303,601 28 si. 181/4 á 18t¡,
de Nueva-Orleans. • • • • • • • 290,39 á 303,60 18 A 181/t •

de Charleston, • • 291,29 á 296,39 j 173/,. A 18

dde pMÓbilaR··'· • • • '- • 2911,50 Aá '

I
181/,. (lA P.

e uerto- ICO. • • • • • • • • ,

de Cuba. • • • • • • • • '. , á ,
á

de Motril. • • • • • • • • • • 2915,39 á 299,00

I
18 á 181/,.

�MENDRA de Esperanza.. • 299,85 á 30o,7! Librs. 2ñl/i á 26
}de Mallorca. • • • • •• • 264,t)6 á 270,44 221/, A 2

ANIS de Alicante.. • • • • • 109,89 A 131,871 Duros. {) á f).

.!le la provincia. • • • , á "
. á

ANIL flor Goatemala. • • 28,08 á 35,U ,Lib. ¡Rs. 25 á 27

Lib.}sobre Goatemala, • • • • •• 22,86 á 27,43' 20 á 24
corte. • • • . • • : 13,71 á 21,72i 12 á 19
id. Caracas surtida. • , á ,

I á F
ARROZ de Valencia 1... • • 90,11 á 92,31 'QI. Peset. 20t/2 A 21 QI. } e:id. de 2.4• • • • • • 83,02 á 87,91 19 á 20

LibAZAFRAN de la Mancha. • •

•

9451 á 9670 Lib. 21t/2 á 22 l.} C.
de Aragon. • • • • • • :: á 96: I á 2t

QIAZUCAB de la Habana blanco. •
i 52 86 á 176 37 QI. Librs. 13 á 15

'}de id. 1/'J. Y l/t S. C.
•

: 144:04 A 106;80, 121/", á 13t/,.
d id b d 135 22 á 146981' 111/1 á 121/t
d� C�b��I:�c�:: :

• • • lU'04 á 11)2'861 121/4 á 13

d id h d
•• •• 132'28 á 14110 111/4 á 12

el. que ra o. • • • • • " ,

á
'

I áde Trinidad surtido. • • • • • • Peset.

BAdCA1LlAOd,de Noruega • • • g�'2�: 131' 87, �� � 30 l P.
e s an la. . . • 'á

' I á J
de Terrano va. • • • " • 112'08 á 201/1 á A

PEZPALO. • • • •• • •• ,

á á
DIABLONES. • • • • • • • •• ,

BECERRILLOS de Hamburgo sin ca- ¡Duros. 29 á 30
beza ni garras. • • • • • • 637,06 á 609.34

23 A 2U
de id. con cabeza y garras.. • 505,50 á iS49,4D. á

a

c1éf�e�:.C�ra�as:
• • • • • • •

5 79: 5,9l
I
Lib. Sueld. 91/2 á 9a/4 Lib.

-

• • • • • �' 35 á 3 66 DI/S á 6
Carupauo, • • • • • • • • • • --,

á 3'81 i á tí
Trinidad. • • , • • • • • • • 2' �9 á 2' 741 41/4 á 41/1
Guayaquil. • • � •• ,tJ, 9 / á ti QI

1
CAFE de Habana, • • • • 208,79 á 241,76 QI. Duros. 1 lt

•

P
26374 á 286,71 12 á 13 •

Puerto Rico. • • •• •••• ,

á' á
Cuba. • • • • • • • • •

22' (.)6 á '14' D71Lib. Rea ls, 20 á 21t/, Lib.
CAN.ELA de Holanda 1.4• • •• ,n ,

I 17 á 18 A.
19 38 A 20:S8

•

de ídem 2.11, • • • • •• •

1.Úm á H:86 Sueld. 123/. á 13
de Chiua, • . • • • • • • • •



Precio. I P.t¡�d. Obser,

91/� a 101/, � }-71/� á 8
a

33 a 34
29 a '2.CJ1/S
271/2 a 28
291/, 11. 30

Sueldo 1f1/1o a 111/,
6t/s a 63/4 Lib.

Reales a 17 P.
Duros. 19 a 1\}1/2 QI.

Precio en rs. n."! Icentésimos. •

P 6M M d. one as

Fan Peset.

á
á

á 29

------ -_ ----

CA�A:MO de Boloma . • • • 208,79 a 230,77 Ql. Buros.
de Ancona. . • . • • • • • . 16�,8� a 171S,82
de la Vega de Granada. •

, a
,

CERA blanca de Habana. • • • 725,27 á 747,25
amarilla de id. • • • 637,3G á 6�8,3a
de Cuba. • • • • • • 60�,iO á 61/),38
de Nuevitas. • • • • • • • 648,3/) á 659,3�
de Valencia. • • • •• •• 6,85 á 7,07 Lib.

CLAVOS de especie. . • • • 3,96 á 4,11
COCHINILLA de Canarias. • • ••

, á 19,H
COBRE, iejo. • • . • • • • • • q37,M á 459,O� Ql.
CUEROS al pelo de Buenos-Aires, peso

18 á 2f) lib. • . • " • 33/),11 á 3H,
di 30 á lib..... •• 270,.u. á 282,20
de Cuba S. C. J peso.. ", á ,

de Puerto-Rico id.. •• • • 258.68 á 300,71 22

DUEL�S de América S. C.. . 1400 á 1800, .

Duros. 70
ESTAl\"O en barras. • • • . 483,07 á 49i,M LIb. Reales 440

GRANOS.
TRIGO de Aragon. • • • 37,82 á
de Santander. • • • • • 43,22 á 44,76
de Coruña. . • • 33,96 á
de Leen. . . . . , á ,

de Sevilla mezclilla. • • • 37,82 á 41,67
de id. fuerte. • • 43,22 á 44,76
de Aguilas. • • • • • 40,13 á ,

de Alicante candeal. • • • • • • H,12 á 43,99
de id. xexa. • • • 39,59 á 40,13
de Tremes. • • • • 33.96 á 35,00
de }fahon • • • • • • 43,22 á 44,76

CENTENO.. • • • • 26,24 á 27,79
CEBADAS.. • • • • •• • 16,21 á 16,98
MAIZ. . • • • • • • 2í,70 á 26,24
HABICHUELAS. •• . • •• 37.05 á 46,31
GARBA ZOS de Andalucía S. C. 41,67 á ,

de Jerez S. C. • • . • • • • • 00,lS7 á 74,10
BABAS. . • • • • • • • • • • 20,06 á 21,61
HABONES.. • • • • . . • • • 27,02 á
HARINA 1.a de Santander superior. • 70,33 á 71 43 QI.
Id. La corriente. • • • • • • • 70,33 á

"

de id. 2.·, • . • • • • • • • 38,24 á 63,73
de id. 3. a. • • • • • • • •• 39,56 á 43,96
de Valencia. • • • • • • á
con salvado. . • . • • • • •• , á

SEl\IOLA de Sevilla 1. a y 2. a. • • • 87,91 á
LA.NA sucia de Estremadura, vellón re

dondo sin añinos S. C. y rendimiento.
id. leonesa id. vellón limpio sin añinos
id. id. • • • • • • 680 á

�d. de Aragon id. • • 320 á
id. segoviana id. S. C. • f)20 á

PALO amarillo. • • •• 21,98 á
e

. . .

ampeche. • • • • • 26,37 á
Jd. de Santo Domingo. • • 19,78 á
lJro llete. • • • • • • • .' 43,96 á
icaraaua. • • • • • SI,a3 á

PIlIlENTA negra, • • •• , á
PLOMO de Almeria. •• .' • 92,3 t á
QUESO de Holanda, . . . • .' 307 69 á
SED S hilandero de Valencia. 91,43 á
Entredob. . 88, á

,

TUrna fina. . . . 82,'29 á 8�,58
Id. re ia. • • • • • � • • 80, á

,

f.,. torcida.. . • . • • • 89, 11S á 96,d Ara"on.. . . . 68,57 á 72,
Pel<¡ torcido del pai . . . ..

. 105,H á 109,71ZARZ PAURII..LA de Honduras. ., 3,66 á 3,96
de la co�. • • • • • • • • •• 3,00 á 3,31

Librs. 281/� á 29
23 á 24-

á
á 26
á 90
á 450

500 á

760 34 á 38
.HO 16 á 22
680 26 á 3¡

32,97 QI. Reales 20 á 30
28,�7 24 á 26
21,U8 18 á 20
46,16 �O á �2
6iS !J� 06 á 60
1:83 Lib. Sueldo á 3
96,70 QI. Peset. 21 á 22

,
.

DUI'os. 14 á
LIb. Peset. 20 á

19t/� á
18 ti 181/.
171/2 á
191/, á 21
11) á 153/10
23 á 2�

Sueldo 6 á 6t/�
:¡ á rrr

3099

)
)

}

l
Saca
162
lib.

QI.

\

j�'
Lib.
QI. F.

T

E.



.. . .. .

860 A 8iO
1140 á 1160
U{)O á 1470
1490 á 15tO
800 á 810
970 á 980
1ñ20 á 15W
1oRO á 1600
235 á 245

20, á
23, á

400 á 420
360 á 370
330 á 340
420 á 4HO

SEGUROS.

l)ip, Duros. <i3 fl 431/2 Pipo
de [j7 á 1$8

.

32@ n á 731/2
7�I/S á 751/�
40 á 401/1
481/9 á 49
7{i á i7

de 7H á 80
34@ 113/, á 121/� Bar.

Rs.vn, 25 á Gar
23 á

Pr�Cl0 en .S. YIl • .,

centesimcs .

•

1
I

P.óM MO-íJO,JH 'Precio. T'.t,\l.í_ �flser.

GÉNEROS EN DEPÚSITO. -- - _.- �I
\

al�UCAR de la Habana blanco. • • • 111,70 á 131>,22 Ql. Librs. 91/2 á 1..11/t QI. 1,1e lit y 1/'1,. • • • • •• • 105,82 a 126,40 9 á 103/�
quebrado. • . 91,07 á 105,82 8 á 9' >

de Cuba blanco. • • •• •• 97,0 I á

111,7°1
83/4. á Ol/t \id. quebrado•• '. • • 91,13 á 97,01 7',,, á 81/4 J

de 'trinidad surtido. • . • • •. , á , á
CAFE de Habana. • • • 88,19 ft 197,80 Duros. 71/! á 9

IPuerto-Rico.. • • • • • 2H',78 á 2H,76 10 á 11
Cuba, • • • • .. .. .. . . . . á á
AGUARDIENTES PUESTOS Á

HORDO.
Holanda 19 y 1/2. • •

refinado 25.0'.. • •

espíritus 331(,/'.. •

idem 35.e.. . . .

anisado sencillo 17.0' •

doble 19 1/20'. • • • •

idem 30.0•• • • •• '"

espíritus 3tí. (1 Jerezana. • • • • .

refinado 27 lh barriles indianos. • •

anisado doble 19, garrafones de 1 arrobo
Holanda 19.().. • .'. • • • • • •

VINO tinto de Villanueva y Sitjes para
América. . • • • . . • • • •

, del Vendrell pl1m América. • • •

idem para Cádiz.. • • • • • • •

para Monteyidco y Buenos-A.ires.. •

Estrangeros.e-Marsella 5/8 p. c.-Génova 3/� p. c.-Liorna 7/8 p. c.-Sicilia 3J� p. c.-Nápoles
3/4 p. c.-Enrona t 1/ � p. c.-Burdeos 11/4 p. c.-Inglaterra -y canal de la Mancha 11/2 p. c.-Nue
va Orleans 11/2 p. c.-Charleston 1 1/4 p. c.-Recargo 1/2 p. e/e por equinoccio-e Brasil y Rio
Janeire 11/4 p. c.s--Montevideo 13/4 y Buenos-Aires 2. Segun lasépocas del año.-Filipinas 4 p. c.
-Trieste y Adriático i'.1/4 p. c.-Noruega -y Mar Báltico 31/2 p. e.id. id. id.-l\farPacífico3 á 31/2
-Norte de Lima hasta S. BIas 3 1/2 á!, p. c.-Liverpool 1 á 1.1/4 p. c.

Fl.ETES DE IDA.
ValenciA, Alicante é Islas Baleares de 1 1/4 á 11/2 pesos fuertes pjpa.-1\'Iúlaga 1 2/4 á 2.-Gibral

tar 13('4 á 2.-Cádiz 2 á 21/2.-Sevilla 2 á '2 1/2.-IslasCanarias 21/2 á 3.-Vigo 3 á 3 1j4.-Coruña
31/2 á 3 1/'í-.-Luarea 4.-Jijon 3 1/2 á 3 3/4.-Santander�.-nilbao 4.-Sao Sebastian4.-l\Iarsella

61/2 á 7 1/2 fruuco se--Génova 7 1/2 á 8 id.-Liorna 8 á 8 1/2 íd.-Tr_ieste 7 á 8 florines.-Lóndres

30 á 32 schelines ton. 10 % capa.-Livcrpool 28 á 80 id. Id.-Holanda 40 á 45 florines por lastre 10

0/0' capa y 3 florines por lastre de reaalo.-Hamburgo 00 á53marcoscorricnte por lastre 10 "l« capa y
3 marcos por lastre de regalo.i--Báuieo segun el punto atendido su estension 60 á 7 a id. id. id. id.

Habana 61/2 á 7 pesos fuertes pipa 10 % capa.-Puerto-Rico 6 á 7 id. id. id.-Brasil51/2 á 61/2
id. id. id.-Montevideo 6 á 7 id. id. id.-Buenos Aires 6 1/2 á 7 1/2 íd. id. id.

Cambios corrientes dados por la Junta de Gobierno del Colegio de Corredores Reales €le Camb-ios de la

plaza de Barcelona á los 29 dias del mes de abril del año 18i:l3.

Lóndres 50 ds, 70 cs. din. por un peso fuerte á 60 dlas vista.-Paris IS fs, 2". 1{2 cs. papo pOI' ,un peso

fuerte á 8 días vista.-:Uadrid 112 din. p. c. nen.s-Cúdtz 1/2 din. id.-Sevilla 112 din. i�.-lUal�ga �I�'
<lino íd.s-Granada 318 din. daño.--lHurcia 1l� din. daño.-Alicante 1f4 din. ben.-YalenCla 112 dín. íd.

-Zaragoza 1]4 dín. bcn.-Coruña din. pap.-Tul'ragona 118 dtn. daño.-ueus 114 din. id. ,

EFECTOS PÚBLICOS.-Titulos al portador del 3 p. c., de 44 3[8 á 441/2 p. C. V. S. el nl.-TItulos del

3 p. C. diferido, de 24 7[16 á 2". 9[16 p. C. id. id. ,

ACCIONES.-Del Banco de Barcelona, capital �OOO rs., desembolsado 21> p. c., de 59 a 1>9 1/2 p. c.

V. s. el nl.-DI'I cnmlno de hierro del norte, seccíon de Granollers, capital 2DO'J rs., desembolsad� 60

p. e., de 61 3/8 Ú G11j2 p. C. v. S. el nl.-Del camino de hierro del centro, secclon de l\Ja.rtorell,. capItal
2000 rs .. desemnoísado 20 p. c., de 241/2 á 23 p. c. Y. S. el nl.-De la Espana inctu�tnal. capI�al2000
rs.. desembolsado 87112 p. c., de 92 1/2 á 98 3/t,. p. c. V. S. el nl.-De la Ibérica, oapítal �OOO rs., de

sembolsado G)l. e .. de 12 or16 á 12818 p. C. V. s. el nl.-Sociedad fabril ajgódouera , capItal, 2000 1'S.,

dl'sembolsaoo--1o.díul.tJÜ7 á 1071í2 p. c. v. S. el nl,

,t I �t�OVIN(, E. R. -MAGIN .,CORrQ:T.
'1 0--

de
32@ Duros. 20

18
161(!
21


